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7.14 -  Sobre tablas, en el Proyecto de Declaración, por el que se declara de interés cultural del Senado de la Provincia de Entre Ríos el 10º aniversario de la Orquesta Municipal de San Salvador. Consideración. Aprobado. (Expte. 15.015)
7.15  -  Sobre tablas, en el Proyecto de Comunicación, por el que se solicita al Poder Ejecutivo a través de la Unidad Operativa de Control del Agente Financiero (UOCAF) realice las gestiones ante el Agente Financiero BERSA, Contrato de Vinculación de Agente Financiero y Caja Obligada de la Provincia de Entre Ríos, acto que surge del Llamado a Licitación Pública – Decreto N° 781/2020, adjudicando a dicha institución bancaria mediante Decreto N° 1290/20 MEHyF, mejoras en sistema de cobro de impuestos, tasas y contribuciones en un todo de acuerdo con lo dispuesto en Cláusula Tercera – Inciso 2 de dicho contrato. Consideración. Aprobado. (Expte. 15.002)
7.16  -  Sobre tablas, en el Proyecto de Comunicación, por el que se dirige al Poder Ejecutivo Nacional solicitando su urgente intervención a los efectos de exigir a la empresa “Caminos del Río Uruguay” SA, cuya concesión fue prorrogada por Resolución 144 de la Dirección Nacional de Vialidad DNV, del 8/4/24, la inmediata realización de tareas de mantenimiento, desmalezamiento de banquinas y limpieza, en la traza de la conexión vial Rosario-Victoria, que une ambas ciudades del sur de las Provincias de Santa Fe y Entre Ríos. Consideración. Aprobado. (Expte. 15.003)
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7.18  -  Sobre tablas, en el Proyecto de Comunicación, por el que se solicita al Poder Ejecutivo que contemple la posibilidad de realizar la repavimentación del acceso a la localidad de San Gustavo, una vía de aproximadamente 4 kilómetros desde la Ruta Provincial N° 1 hasta el Hospital “Gregoria Pérez” que actualmente presenta condiciones de deterioro significativo. Consideración. Aprobado. (Expte. 15.019)
En Paraná, 27 de junio de 2024, 

se reúnen los señores Senadores.

1
APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 11 y 25, dice el:

Sr. Presidente (Cavagna): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

Sr. Presidente (Cavagna): Con la presencia de dieciséis señores Senadores, queda abierta la novena Sesión Ordinaria del 145º Período Legislativo.

Sr. Secretario (Avero): Se informa a las señoras y señores Senadores que preside esta sesión el señor Vicepresidente Primero, doctor Rafael Cavagna, por encontrarse la señora Presidente, doctora Alicia Aluani, a cargo del Poder Ejecutivo provincial.

Sr. Presidente (Cavagna): Invito al señor Senador por el Departamento Colón a izar la Bandera Nacional y al señor Senador por el Departamento Islas a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hacen los señores Senadores Favre y Méndez. (Aplausos)
2

LICENCIAS

Sr. Presidente (Cavagna): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

Sr. Senador (Vergara): Señor Presidente, es para justificar la ausencia de la señora Senadora Cozzi, por motivos de salud.

Sr. Presidente (Cavagna): Se toma razón, señor Senador.

3
ACTA

Sr. Presidente (Cavagna): Conforme lo acordado en la Comisión de Labor Parlamentaria desarrollada en el día de hoy, vamos a poner a votación a mano alzada del Cuerpo y para su tratamiento en bloque, los siguientes puntos que serán leídos por Secretaría.

Sr. Secretario (Avero): Se informa que el acta de la sesión está pendiente de aprobación.

Acta de Labor Parlamentaria del día de hoy donde se acuerda el tratamiento conjunto, sobre tablas y en bloque de los expedientes números 15.005, 15.006, 15.007, 15.008, 15.009, 15.010, 15.013 y 15.015, proyectos de declaración; y los expedientes números 15.002, 15.003, 15.018 y 15.019, proyectos de comunicación. El modo de votación, que será a mano alzada y en general y particular al mismo tiempo y en bloque para los proyectos de declaración y comunicación.

Sr. Presidente (Cavagna): Se va a votar lo informado por Secretaría. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Cavagna): El resultado de la votación es afirmativa. Por lo tanto, queda aprobada el Acta de la sesión anterior y el Acta de Labor Parlamentaria del día de hoy.

4
ASUNTOS ENTRADOS

Sr. Presidente (Cavagna): Por Secretaría se dará lectura de los asuntos entrados.

-Se lee:

4.1 – Comunicaciones Oficiales

-El Sr. Gobernador de la Provincia, Lic. Rogelio Frigerio, remite para conocimiento proyecto de Ley mediante el cual se dispone la creación en la Jurisdicción del Servicio Penitenciario de la Provincia de Entre Ríos, de cuarenta (40) cargos de Agentes Penitenciarios de escalafón cuerpo general – personal seguridad.
-En conocimiento de los señores Senadores, pasa al Archivo.

-La Directora General de Despacho del Ministerio de Gobierno y Trabajo, Dra. Florencia L. Castillo Spadini, remite para conocimiento copia autenticada de la siguiente Ley:

-11.143: Por la que se modifica la tabla que establece las alícuotas para cada actividad en el artículo 9° de la Ley 9622 Impositiva (TO 2022) y modificatorias.

-En conocimiento de las Senadoras y Senadores, pasa al Archivo.

-El Sr. Gobernador de la Provincia, Lic. Rogelio Frigerio, remite para conocimiento Proyecto de Ley mediante el cual se crea la Agencia Administradora de Bienes Inmuebles de la Provincia de Entre Ríos (AABIPER).

-En conocimiento de las Senadoras y Senadores, pasa al Archivo.

-El Sr. Siegwarth William, de la Dirección General de Despacho de la Gobernación, remite para conocimiento copia autenticada del siguiente Decreto:

-1339/24 GOB: Por el que se amplía el Presupuesto General de la Administración Provincial – Ley N° 11.125 – Ejercicio 2024 – en la Jurisdicción 10: Gobernación, Unidad Ejecutora: Subsecretaría de Tecnología para la Gestión y las Comunicaciones, por la suma total de pesos sesenta y siete millones noventa y seis mil setecientos setenta y cuatro con 19/100 ($67.096.774,19).

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-La Secretaria de la Cámara de Diputados de Entre Ríos, Sra. Julia Garioni Orsuza, comunica que en sesión del día 12 de junio de 2024 se ha sancionado en definitiva el Proyecto de Ley mediante el cual se declara el estado de emergencia de la infraestructura vial, por el plazo de un año a partir de la promulgación de la presente ley.

-En conocimiento de las Senadoras y Senadores, pasa al Archivo.

-El Coordinador General de Gestión y C.M. del Ministerio de Gobierno y Trabajo, Lic. Abelardo del Prado, remite para conocimiento copia autenticada de la siguiente Ley:

-11.144: Por la que se declara en el ámbito de la Provincia de Entre Ríos, el estado de emergencia de la infraestructura vial, por el plazo de un (1) año a partir de la promulgación de la siguiente ley, con el objeto de llevar adelante medidas y acciones para la recuperación de la trama vial provincial.

-En conocimiento de las Senadoras y Senadores, pasa al Archivo.

-El Director General de Despacho del Ministerio de Planeamiento, Infraestructura y Servicios, Dr. Jorge Alberto Izaguirre, remite para conocimiento copia autenticada del siguiente Decreto:

-1447/24 MPIYS: Por el que se amplía el Presupuesto General de la Administración Provincial Ejercicio 2024, Ley N° 11.125, en la Jurisdicción 25: Ministerio de Planeamiento Infraestructura y servicios - Unidad Ejecutora: Ente Autárquico Puerto Concepción del Uruguay, por un monto total de pesos ciento noventa y ocho millones ($198.000.000).

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-La Secretaria de la Cámara de Diputados de Entre Ríos, Sra. Julia Garioni Orsuza, comunica que en sesión del día 19 de junio de 2024 se ha sancionado en definitiva el Proyecto de Ley por el que se acepta la donación de un inmueble de titularidad de la Junta de Fomento de Villa Aranguren para la construcción del nuevo edificio del Centro de Salud “Gobernador Eduardo Laurencena”

-En conocimiento de las Senadoras y Senadores, pasa al Archivo.

-El Director General de Despacho del Ministerio de Planeamiento, Infraestructura y Servicios, Dr. Jorge Alberto Izaguirre, remite para conocimiento copia autenticada del siguiente Decreto:

-1495/24 MPIYS: Por el que se amplía el Presupuesto General de la Administración Provincial Ejercicio 2024, Ley N° 11.125, en la Jurisdicción 25: Ministerio De Planeamiento, Infraestructura Y Servicios Unidad Ejecutora: Secretaría de Energía, por un importe de pesos mil quinientos millones ($1.500.000).

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-La Directora General de Despacho del Ministerio de Seguridad y Justicia, Dra. Tatiana Albarenque, remite para conocimiento copia autenticada de los siguientes Decretos:

-1552/24 MSJ: Por el que se amplía el Presupuesto General de la Administración Provincial, Ejercicio 2024; en la Jurisdicción 21: Ministerio de Seguridad y Justicia, Unidad Ejecutora: Dirección General del Notariado, Registros y Archivos, por la suma de pesos dos millones doscientos catorce mil doscientos nueve con noventa y dos centavos ($2.214.209,92).

-1554/24 MSJ: Por el que se amplía el Presupuesto General de la Administración Provincial, Ejercicio 2024; en la Jurisdicción 21: Ministerio de Seguridad y Justicia, Unidad Ejecutora: Consejo de la Magistratura, por la suma de pesos tres millones sesenta y ocho mil setecientos cincuenta y nueve con veinticinco centavos ($3.068.759,25).

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-La Directora General de Despacho del Ministerio de Desarrollo Económico, Mg. Nancy Velázquez, remite para conocimiento copia autenticada del siguiente Decreto:

-1511/24 MDE: Por el que se amplía el Presupuesto General de la Administración Provincial, Ejercicio 2024- Ley N° 11.125 en la Jurisdicción 15: Ministerio de Desarrollo Económico, Unidad Ejecutora: Secretaría de Ambiente, por el importe total de pesos cuarenta millones cuatrocientos treinta y tres mil novecientos cincuenta y tres con cuatro centavos ($40.433.953,04).

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

4.2 – Proyectos en Revisión

-Proyecto de Ley de autoría de la Diputada Ávila y los Diputados Kramer, Stratta y Seyler, por el que se adopta en todo el territorio de la Provincia de Entre Ríos la implementación del logotipo “Símbolo Internacional de Accesibilidad Universal” creado por la Organización de las Naciones Unidas 2015-ONU. (Expediente Nº 26.949)

-A la Comisión de Legislación General.

-Proyecto de Ley de autoría del Poder Ejecutivo, por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a transferir a título de donación a favor de la Municipalidad de Gualeguay, un (1) inmueble de su propiedad, ubicado en la Provincia de Entre Ríos, Departamento Gualeguay, Municipio de Gualeguay, Plano de Mensura N° 17.287, Partida Provincial N° 108.625.

(Expediente Nº 26.752)

-A la Comisión de Legislación General.

-Proyecto de Ley de autoría del Poder Ejecutivo, sobre el Régimen Provincial de Promoción de la Economía del Conocimiento.
(Expediente Nº 26.839)

-A la Comisión de Legislación General.

4.3 - Proyectos de los señores Senadores

De Ley

4.3.1 - Se crea el FEIEX (Fondo Específico Ingresos Extraordinarios) destinado a la realización de obras de: saneamiento, generación de energías renovables, cuidado del ambiente, infraestructura productiva e industrial y fomento de la economía del conocimiento en las localidades de Entre Ríos.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Crease el FEIEX (Fondo Especifico Ingresos Extraordinarios) destinado a la realización de obras de: saneamiento, generación de energías renovables, cuidado del ambiente, infraestructura productiva e industrial y fomento de la economía del conocimiento en las localidades de Entre Ríos; las que tendrán por finalidad mejorar la calidad de vida de los vecinos y fortalecer las condiciones para el desarrollo económico, productivo e industrial sustentable de la provincia.
Artículo 2°: El fondo autorizado en el artículo primero, se conformara por el treinta por ciento (30%) de los incrementos extraordinarios que Entre Ríos reciba de coparticipación. Entendiendo como extraordinaria la diferencia que resulte de comparar, individualmente en cada tributo, lo recaudado en el mes corriente respecto a igual mes del año anterior actualizado por el índice de precios al Consumidor (IPC)

Artículo 3°: La distribución de las obras objetos del fondo se hará de la siguiente manera:

-Obras de saneamiento: Se distribuirán en las localidades de la provincia teniendo como criterio rector para la elección de las mismas, el porcentaje de hogares y de población con necesidades básicas insatisfechas (NBI). Priorizando a las localidades cuyo porcentaje NBI sea mayor.

- Obras destinadas a la producción de Energía renovables que contribuyan a la transformación de la matriz energética de la provincia, se ejecutaran teniendo en cuenta las zonas aptas para el desarrollo de las mismas. Siendo estas obras independientes a las que se puedan realizar mediante el fondo de energías sostenibles creado por Ley Nº 10.933.

- Obras y acciones destinadas a fomentar la economía del conocimiento en base a las ventajas competitivas, que propendan a maximizar las condiciones favorables para este sector siga desarrollándose en la provincia.

- Obras de infraestructura, priorizando los proyectos que contemplen como principales objetivos la generación de empleo, el aumento de la competitividad y el crecimiento económico de la zona a intervenir.

- Obras destinadas al cuidado del Ambiente, atendiendo a una adecuada priorización respecto de las condiciones y necesidades de cada población.
Artículo 4°: Dispóngase que la autoridad de aplicación de la presente ley sea el ministerio de infraestructura y servicios con las respectivas intervenciones de los Ministerios de Desarrollo Humano y Desarrollo Económico.

Artículo 5°: Autorízase al Poder Ejecutivo a realizar las ampliaciones presupuestarias correspondientes con los excedentes descriptos en el artículo segundo y a afectación específica de los mismos al fondo autorizado en el artículo primero.
Artículo 6°: El poder Ejecutivo reglamentara la presente ley dentro del plazo de sesenta días.
Artículo 7°: Comuníquese, etc.
F U N D A M E N T O S


En el presente proyecto de ley tiene como objeto la creación de un fondo específico que tenga por finalidad la realización de obras de: saneamiento, generación de energía renovables, cuidado del ambiente, infraestructura productiva e industrial y fomento de la economía del conocimiento en municipios, comunas y juntas de gobierno de la Provincia de Entre Ríos.


El financiamiento del fondo se confirmara por el treinta por ciento (30%) de los incrementos extraordinarios que Entre Ríos reciba por coparticipación. Entiendo como extraordinario la diferencia que resulte de comparar, individualmente en cada tributo, lo recaudado en el mes corriente respecto a igual mes del año anterior actualizado por el índice de precios al consumidor (IPC)


Dicho fondo tiene como finalidad propiciar condiciones de desarrollo en todo el ámbito de la Provincia de Entre Ríos que tiendan a una mejora de la calidad de vida de los entrerrianos, la reservación de nuestra casa común, el desarrollo económico e industrial sustentable y la integración a las nuevas oportunidades que representa la industria del conocimiento.


Las obras de saneamiento son de vital importancia, siendo en muchos casos una de las mayores preocupaciones la carencia de las mismas, dado que ellas afectan directamente a la salubridad de las familias que viven en esas localidades. El crecimiento demográfico, el alto costo de su ejecución, entre otros, influyen no solamente en los habitantes de una localidad en particular, sino en muchas cosas también impactan en localidades vecinas.


Es por eso que una de las finalidades de este fondo es solventar este tipo de obras, entiendo que las inversiones en estos temas deben ser constantes y con visión de futuro, atento a que de un buen saneamiento va depende de una población mas sana.


En la provincia se encuentra vigente la Ley Nº 10.933, que tiene como uno de sus puntos centrales la transformación de la matriz energética provincial con el objetivo primordial de incrementar, de manera progresiva y continuada, la generación de energías renovables para alcanzar en el año 2030 que un mínimo del 30% de la energía total consumida sea proveniente de las fuentes limpias.


Esto no solo tiene consecuencia en el ambiente, sino también ayuda a disminuir los costos de energía y les da a los productos entrerrianos estándares de calidad que son requeridos en el mundo.


Las obras y las distintas acciones que se realicen a través del fondo a crearse, son independientes alas que pueda realizar el fondo de energía sostenible creado en el artículo veinte de la norma antes mencionada.


Invertir en el sector de le Economía del conocimiento es nada más y manda menos que tener una mirada puesta en el futuro y acompañar a la industria creciente en el país que aporta aproximadamente el 9% de PBI de Argentina.


En Entre Ríos se encuentra un polo de universidades que hacen el ecosistema perfecto para que la industria del conocimiento siga creciendo. Es necesario que el estado lleve adelante las obras y acciones necesarias para transformar ese ecosistema en un polo de atracción de empresas de este rubro.


Otras de las obras que se procuran financiar con este fondo, tienen que ver con las relacionadas a la infraestructura productiva de la provincia, en busca que los establecimientos productivos rarificados en Entre Ríos puedan generar más empleo, aumentar la competitividad de sus productos, forjando con esto el crecimiento económico de la zona.


Es sabido que la infraestructura productiva es uno de los aspectos más importantes de las políticas de desarrollo, especialmente en aquellas provincias que puedan orientar su crecimiento hacia el exterior.


El proyecto define a un crítico de selección de las obras la que por vía reglamentaria y en base de las necesidades, los estudios y proyectos técnicos, deberán priorizarse.


Dado que el fondo prevé la ejecución de obras, como autoridad de aplicación del mismo deberá ser el Ministerio de Infraestructura y Servicios, con las respectivas intervenciones técnicas del Ministerio de Desarrollo Humano y el Ministerio de Desarrollo Económico.


Por razones enunciadas precedente y debido a los aumentos extraordinarios recibidos por coparticipación, en pos de una Entre Ríos mejor para todos, es que se solicita al cuerpo Legislativo el tratamiento del presente proyecto de ley.

Víctor. H Sanzberro, Martín H. Oliva, Patricia T. Díaz, Claudia F. Silva, Juan D. Conti, Nancy S. Miranda, Juan P Cosso. Marcelo F Berthet.

-A la Comisión de Legislación General.

4.3.2 - Se crea el “Programa de Traslado y Estadía de Pacientes y Acompañantes” para todos los pacientes médicos ambulatorios de cualquier patología y en su caso su acompañante; y también de los acompañantes de aquellos pacientes internados que deban ser trasladados a un centro de mayor complejidad, domiciliados en la provincia de Entre Ríos.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Créase el “Programa de Traslado y Estadía de Pacientes y Acompañantes” para todos los pacientes médicos ambulatorios de cualquier patología y en su caso su acompañante; y también de los acompañantes de aquellos pacientes internados que deban ser trasladados a un centro de mayor complejidad, domiciliados en la Provincia de Entre Ríos. 

Artículo 2º: Serán beneficiarios del Programa quienes careciendo de cobertura asistencial y de recursos económicos y que, por prescripción de su médico tratante, deban trasladarse y/o alojarse en otras ciudades de la Provincia de Entre Ríos distintas a la de su domicilio o residencia para recibir atención médica en centros de mayor complejidad. 

Artículo 3º: A los efectos de la presente ley se considera “centro de mayor complejidad” a las instituciones hospitalarias correspondientes a las que revistan los niveles de complejidad V en adelante de la organización legal, dependientes del Ministerio de Salud de la Provincia. 

Artículo 4°: El beneficio que confiere la presente ley es de carácter personal e intransferible y comprenderá lo indispensable para atender los gastos que demanda el traslado del paciente en un servicio público regular de transporte y para atender los gastos de alojamiento y alimentación. La condición de beneficiario se deberá acreditar en el modo y con la documentación que se establezca por vía de reglamentación. 

Artículo 5°: En los casos que por la patología del paciente se requiere imprescindiblemente de acompañante el beneficio se hará extensivo a éste último. La necesidad de contar con acompañamiento del beneficiario será emitida por el médico responsable del tratamiento del paciente y deberá ser ratificada fehacientemente por la Autoridad del Sistema Público de Salud correspondiente al domicilio del paciente. 

Artículo 6°: A los efectos de brindar el beneficio al que refiere la presente ley la autoridad de aplicación podrá celebrar convenios y acuerdos con personas públicas y privadas para proveer transporte, estadía y alimentación del modo y en las condiciones que mejor contribuya a lograr el objetivo de la presente ley.

Artículo 7°: Créase el Fondo del Programa de Traslado y Estadía de Pacientes y Acompañantes, destinado exclusivamente a solventar los costos de traslado y/o estadía de los beneficiarios. El mismo se integra con los siguientes recursos:

a) El 2 % de la recaudación del Impuesto de sellos.

b) Los montos que le sean asignados desde el presupuesto general de la Provincia.

c) Los aportes que en forma extraordinaria puede establecer el Poder Ejecutivo.

d) Las donaciones y legados que se reciban de personas humanas o jurídicas, privadas o públicas, específicamente destinadas a este Fondo.

e) Las rentas provenientes de la inversión del Fondo.

f) Los aportes que realicen las municipalidades y comunas en atención a los convenios que suscriban con la autoridad de aplicación. 

Artículo 8°: El Ministerio de Salud será la Autoridad de Aplicación del Programa, teniendo a su cargo la implementación del mismo. 

Artículo 9º: Facúltase al Poder Ejecutivo a reglamentar la presente ley dentro de un plazo que no exceda de sesenta días.
Artículo 10º: Comuníquese, etc.
F U N D A M E N T O S

La Constitución de la Provincia de Entre Ríos en su artículo 19 señala que: “La Provincia reconoce la salud como derecho humano fundamental, desarrollando políticas de atención primaria. La asistencia sanitaria será gratuita, universal, igualitaria, integral, adecuada y oportuna. Será prioritaria la inversión en salud...”. 


Ahora bien, se encuentra ampliamente reconocido que el derecho a la salud incluye la posibilidad de acceso oportuno, aceptable y asequible a servicios de atención y de calidad suficiente, de suerte tal que las políticas que procuran una cobertura sanitaria con carácter universal representan un medio adecuado para promover el derecho a la salud y, precisamente, con ese propósito es que desde hace tiempo se ha planteado la idea de generar las condiciones necesarias para proveer a la igualdad de los vecinos de esta provincia y equilibrar las condiciones en lo que refiere a la atención sanitaria de quienes carecen de cobertura y/o medios para acceder a este derecho humano fundamental.


La realidad indica que los entrerrianos de escasos recursos, sin cobertura asistencial y que viven alejados de los principales centros urbanos sanitarios de la provincia, muchas veces ven cercenadas sus posibilidades de una adecuada atención médica, dado que los altos costes de traslados y estadías generan una imposibilidad de acceso a la salud en las condiciones que establece la Constitución Provincial. 


En estas condiciones se observa que los habitantes de la provincia que viven en ciudades en que existen centros de atención sanitaria de complejidad tienen ventajas relativas sobre el resto de los habitantes que viven en zonas más alejadas, pese a ser todos habitantes de la misma provincia. 


No desconocemos que resultaría imposible llegar a la igualdad absoluta entre los habitantes, pero pensamos que se pueden llevar adelante políticas y programas que permitan garantizar mayor y mejor accesibilidad al derecho a la salud. De allí que entendemos necesario y oportuno que se adopten medidas orientadas a respetar y proteger los derechos humanos, a afianzar la responsabilidad del Estado respecto de la salud de cada entrerriano y a promover la igualdad entre éstos.


 En nuestra provincia es una realidad que la inversión en materia de infraestructura para la atención de la salud pública se ha ido concretando en los grandes centros urbanos, lo que es lógico y razonable; también es una realidad que muchos entrerrianos carecen de posibilidades de asistir a dichos centros de atención, y es entonces cuando el Estado debe hacerse presente y brindar beneficios que les permita a sus ciudadanos el derecho a una atención de mayor calidad y complejidad. De ese modo se proveerá al cumplimiento de la manda constitucional que establece el principio de universalidad e igualdad como igualmente a la manda que indica que es prioritaria la inversión en salud, procurando que la situación socio-económica no sea un condicionante para la atención médica. 


Este proyecto tiene como antecedente el expediente Nº 11.601 de autoría del Senador de mandato cumplido Dr. Larrarte, con quien trabajamos de manera conjunta oportunamente desde las realidades que advertimos y observamos en el municipio de San Salvador. El mismo logró media sanción en esta Cámara y quedó sin avances en la Cámara de Diputados, por lo que insistir con el presente busca dar una solución que garantice la asequibilidad del sistema sanitario público dentro de nuestra provincia. 


En nuestra provincia solo existen algunas ONG que se ocupan de este tema pero no un sistema del Estado Provincial que suministre el servicio de traslado, alojamiento y alimentación para aquellos que no cuenten con la posibilidad de costear dichos gastos. 


Por ello planteamos una norma que establece la posibilidad de recibir un beneficio que permita a quien no tiene cobertura asistencia ni recursos sortear gastos de traslado, alojamiento y alimentación.

Por lo expuesto y por todos los argumentos que el debate de este proyecto dará propongo a mis partes el siguiente proyecto de ley.

Marcelo F. Berthet

-A la Comisión de Legislación General.

4.3.3 - Se crea un régimen especial de “boleto docente” para los usuarios del sistema de transporte provincial de colectivos de pasajeros en sus servicios urbanos, suburbanos e interurbanos y de larga distancia, destinados a docentes pertenecientes a instituciones educativas públicas de gestión estatal y de gestión privada con aportes del Estado en todos los niveles, incluidos los de formación profesional, bachilleratos y de escuelas especiales que tengan asiento en la Provincia de Entre Ríos.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1: Créase un régimen especial de “boleto docente”  para los usuarios del sistema de transporte provincial de colectivos de pasajeros en sus servicios urbanos, suburbanos e interurbanos y de larga distancia, destinados a docentes pertenecientes a instituciones educativas públicas de gestión estatal y de gestión privada con aportes del Estado en todos los niveles, incluidos los de formación profesional, bachilleratos y de escuelas especiales que tengan asiento en la Provincia de Entre Ríos.
Artículo 2: El Boleto Docente, será de carácter gratuito y alcanzará a los docentes pertenecientes al nivel inicial, primario, medio, terciario, superior universitario, formación profesional y bachilleratos, que acrediten su condición de acuerdo a lo que establezca la reglamentación.
Artículo 3: El boleto creado por la presente ley, podrá ser utilizado durante los días hábiles del año escolar y deberá cubrir la totalidad de las actividades educativas. La reglamentación determinará la cantidad de viajes autorizados por usuario.

Artículo 4: El Boleto Docente, alcanzará también al traslado de residentes o practicantes.
Artículo 5: La empresa deberá cubrir el seguro del usuario de este boleto, de igual forma que con el resto de los pasajeros.

Artículo 6: La Autoridad de Aplicación será determinada por el Poder Ejecutivo y tomará los recaudos necesarios para evitar que el beneficio establecido por la presente vaya en desmedro del servicio que se brinda al resto de los beneficiarios del transporte público.
Artículo 7: Invitase a los municipios de la Provincia de Entre Ríos a adherir a la presente y elaborar normativas similares para los medios de transportes municipales.
Artículo 8: Autorizase al Poder Ejecutivo a realizar las adecuaciones presupuestarias que resulten necesarias para la implementación de la presente ley.

Artículo 9º: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S

Este proyecto, se basa fundamentalmente en el principio constitucional de garantizar el derecho a enseñar, como parte fundamental de la educación como derecho humano, entendiendo a la educación como la mejor forma de dar libertad a los seres humanos.

Que los docentes son parte fundamental de este sistema y no podemos dejar de ver que es un sector que ha sido golpeado en esta crisis y se nota en las rutas entrerrianas, que antes no tenía la cantidad de docentes que tienen que ir a trabajar haciendo dedo, para ahorrar en pasajes, y llegar a destino.

Que la decisión del Gobernador de revisar suplencias y adscripciones ha incrementado además la necesidad de dar a los docentes esta herramienta que permite llegar al lugar de trabajo, sin correr peligros, con un proyecto que demanda una erogación mínima del estado pero garantiza o facilita la llegada de los docentes a las aulas en tiempos donde la sociedad toda esta haciendo muchos esfuerzos y los docentes no son la excepción.

Que si bien cuentan con un código por traslado esta le reconoce solo hasta 60 km, y los montos no representan una cobertura real de los gastos de transporte.


Por tal motivo, es que considero necesario, que nuestra Provincia garantice el transporte de los docentes, ayudándolos, con esta posibilidad de utilizar el servicio de transporte público.

Que el transporte insume una parte importante de su salario en el transporte. Como es sabido, los docentes cumplen con sus tareas en lugares, muchas veces alejados de sus hogares, viéndolos  casi todos los días y en muchas oportunidades, “viajar a dedo” para cuidar su salario, con el alto riesgo que ello constituye, máxime en los momentos de tanta inseguridad en que hoy se vive.- Frente a esta situación, considerando al docente como un actor esencial en la educación, me  parece justo, reducir el gasto de los que  diariamente usan el transporte.

A esta altura, Sr. Presidente, considero que no existe la menor duda, que el Estado debe garantizar el acceso a la educación y que todos los recursos que se destinen en ese sentido, deben ser tenidos, como una inversión insoslayable, para el desarrollo de nuestra querida Provincia, lo que nos permitirá sin ningún tipo de dudas, sembrar para el mañana, al otorgarle a los docentes, un boleto de transporte gratuito, que coadyuvara que la Provincia de Entre Ríos a garantizar la presenciabilidad de las y los docentes y que esto no genere un golpe al bolsillo.


Por los motivos expuestos, solicito a los Colegas de esta Honorable Cámara, la aprobación del presente proyecto de ley, el que contará seguramente con el beneplácito de la comunidad educativa y de la sociedad, en su conjunto, ya que es sabido que “Sin Educación no hay Futuro”.
Patricia T. Díaz. Marcelo F. Berthet. Juan D. Conti. Juan P. Cosso. Gladys E. Domínguez. Nancy S. Miranda. Martín H. Oliva. Víctor H. Sanzberro. Claudia F. Silva.

-A la Comisión de Legislación General.

Proyectos de Declaración

4.3.4 - Se declara de interés para esta H. Cámara de Senadores el trabajo histórico y de investigación, denominado “Historias, anécdotas y personajes inolvidables de la Colonia San José”, realizado por el profesor Alcides Perroni, y colaboradores.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés para esta H. Cámara de Senadores el trabajo histórico y de investigación, denominado “Historias, anécdotas y personajes inolvidables de la Colonia San José”, realizado por el profesor Alcides Perroni, y colaboradores.

Segundo: Comuníquese a los autores de dicho trabajo.

F U N D A M E N T O S

Sra. Presidente:


El trabajo realizado por el profesor Perroni, junto a sus colaboradores, tiene como finalidad mantener viva y palpitante la historia de la ciudad de San José. Asimismo, intenta rescatar las vivencias de hombres y mujeres que hicieron historia en esa región del Departamento Colón. Personajes conocidos por varias generaciones pero con quienes los jóvenes de hoy no tuvieron la experiencia de compartir gratos momentos.


La idea es mostrar las  virtudes, defectos y todas las particularidades del quehacer Sanjosesino, comparar las situaciones, los tiempos, costumbres y maneras de vida desde sus comienzos hasta el hoy. Se procura además, que las futuras generaciones valoren, conozcan y porque no sientan orgullo, de un pasado que les pertenece.


La tarea que han realizado el Profesor Perroni y sus colaboradores, ha llevado muchas horas de trabajo, esfuerzo, consultas e intercambio de información, lo cual amerita que esta Honorable Cámara declare de interés dicho trabajo y aliente a sus impulsores a conseguir coronar esta obra, con la publicación de un libro, que sería de gran utilidad para la historia y la cultura de San José, fundamentalmente para las generaciones venideras.

Por lo expuesto, solicito a mis pares su aprobación. 

Ramiro A Favre

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

4.3.5 - Se declara de interés de esta H. Cámara de Senadores el “I Congreso Iberoamericano de Alimentos 4.0 (CIAL 2024) Aplicaciones en la gastronomía y en la agroindustria” que se realizará el 21 y 22 de agosto en la ciudad de Concordia.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés de para esta H. Cámara de Senadores el “I Congreso Iberoamericano de Alimentos 4.0 (CIAL 2024) Aplicaciones en la gastronomía y en la agroindustria” que se realizará el 21 y 22 de agosto en la ciudad de Concordia.
Segundo: Comuníquese al Comité Organizador CIAL, Facultad de Ciencias de la Alimentación UNER. 

F U N D A M E N T O S

Sra. Presidente: 


El próximo 21 y 22 de agosto se realizará en la ciudad de Concordia el “I Congreso Iberoamericano de Alimentos 4.0 (CIAL 2024) Aplicaciones en la gastronomía y en la agroindustria. El mismo es organizado por la Universidad Nacional de Entre Ríos, y se realiza en el marco de los 50 años de dicha casa de estudios.


El programa de dicho Congreso contempla mesas de trabajo, presentación de investigaciones y exposiciones de tecnologías innovadoras.


Por lo expuesto, se solicita aprobar esta de declaración de interés legislativo. 

Gloria L. Cozzi.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

4.3.6 – Se declara de interés a las “XVII Jornadas Provinciales de Profesionales en Ciencias Económicas” a llevarse a cabo en la ciudad de Gualeguaychú los días 26 y 27 de Septiembre del corriente año.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Vería con agrado que se declare de interés a las “XVII Jornadas Provinciales de Profesionales en Ciencias Económicas” a llevarse a cabo en la ciudad de Gualeguaychú los días 26 y 27 de septiembre del corriente año. 

Segundo: Comuníquese al Consejo Directivo del Consejo Profesional de Ciencias Económicas Delegación Gualeguaychú.

F U N D A M E N T O S


El Consejo Profesional de Ciencias Económicas de Entre Ríos es una persona de derecho público, no estatal, regida por Ley 7896 y que se encarga del gobierno de la matrícula de los profesionales en Ciencias Económicas.


Por consiguiente, el Consejo Directivo de la Delegación Gualeguaychú considera que el evento que convoca a un numeroso público de graduados en Ciencias Económicas, es de suma relevancia para la profesión a nivel Provincial para permanecer actualizados y acrecentar la jerarquía de los profesionales. 

José G Vergara. Marcelo F. Benedetti

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

4.3.7 – Se declara de interés de este Honorable Senado al proyecto “Sembrando Esperanza” desarrollado por el “Ballet Folklórico Aguaribay” y la participación de la Dirección Departamental de Escuelas de Federación, en reconocimiento a su destacada labor socio-educativa y cultural en pos de sostener y difundir valores tradicionales de nuestro acervo cultural.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declara de interés de este Honorable Senado al proyecto “Sembrando Esperanza” desarrolla por el “Ballet Folklórico Aguaribay” y la participación de la Dirección Departamental de Escuelas de Federación, en reconocimiento a su destacada labor socio-educativa y cultural en pos de sostener y difundir valores tradicionales de nuestro acervo cultural.

Segundo: Comuníquese y remítase copia de la presente al Sr. Carlos Glass y Dirección Departamental de Escuelas de Federación.
F U N D A M E N T O S


El fomentar un mayor interés por las tradiciones locales entre los estudiantes radica el principal objetivo de este proyecto denominado: “Sembrando Esperanza”, desarrollado y promovido por el “Ballet Folklórico Aguaribay”, y sostenido gracias al esfuerzo de diversos actores de la comunidad siendo importante destacar a docentes y familias que han sido fundamentales en el desarrollo de este proyecto. 


Es un trabajo conjunto con la Dirección Departamental de Escuelas de Federación y la participación de directivos y docentes de diferentes establecimientos educativos de nuestro departamento, con la que se coordinan alcances y cronograma de actividades. 


La motivación principal detrás de dicho proyecto educativo radica en la necesidad de inculcar en los niños el aprecio y el conocimiento de las tradiciones folklóricas locales; en un contexto cada vez más globalizado, con fuerte predominio de influencias extranjeras que atentan contra la cultura popular y desarraigo de las nuevas generaciones. 


El conocimiento de las tradiciones folklóricas no solo enriquece su educación artística y cultural, sino que también les brinda una identidad colectiva, un sentido de pertenencia y orgullo por su herencia autóctona. 


Aprender sobre danzas, música, historias y costumbres locales permite a los niños apreciar la riqueza y diversidad de su propio patrimonio cultural, fomentando valores fundamentales como el respeto por la diversidad, la importancia de la comunidad y la preservación de la historia y las tradiciones.


El enfoque pedagógico del proyecto basa en la integración de actividades folklóricas dentro del currículo escolar. Las actividades incluyen la enseñanza de danzas tradicionales, interpretación de música folklórica, y realización de talleres sobre la historia y significado de diversas tradiciones locales.


A nadie escapa que el contexto actual favorece que nuevas generaciones pierdan el vínculo con sus raíces, encontrando en este proyecto -que ya lleva ocho años de gestión gracias al esfuerzo de una comunidad interesada en sostener estos principios-, una herramienta útil para la formación integral pudiendo mantener y transmitir valores, conocimientos y aspectos que hacen a nuestro acervo cultural local.

Rubén A. Dal Molín.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

4.3.8 – Se declara de interés histórico, institucional, social y cultural del Honorable Senado de la Provincia de Entre Ríos el “116º aniversario de la ciudad de Aranguren”, celebrado el 25 de junio de 2024.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés histórico, institucional, social y cultural del Honorable Senado de la Provincia de Entre Ríos el “116º Aniversario de la ciudad de Aranguren”, a celebrarse el 25 de Junio de 2024.

Segundo: Comuníquese y remítase copia al Presidente Municipal de la ciudad de Aranguren Sr. Luis Siebenlist.

F U N D A M E N T O S


El día 25 de junio el Municipio de Aranguren celera su 116º Aniversario, la localidad fue fundada en el año 1908 cuando don Pedro de Aranguren solicitó ante el Gobierno Provincial los planos para Fundar la localidad.


La misma lleva su nombre en homenaje a la familia que era propietaria de los terrenos en donde se encuentra enclavada actualmente.


A partir del año 1987, mediante decreto 3935/87 del MGJE la Junta de Gobierno se convierte Municipio de 2da categoría.


La celebración que se lleva a cabo cada año incluye el acto cívico, Ferias y exposiciones de artesanos, desfiles y presentaciones de Instituciones educativas, culturales, deportivas, entre otras y shows Musicales.


Es por esto que considero que el aniversario debe ser destacado y Reconocido mediante esta declaración, por lo que solicito a mis pares Senadores me acompañen en este proyecto.

Rafael Cavagna.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

4.3.9 – Se declara de interés legislativo el “Proyecto Misión Caleb” a realizarse del 11 al 15 de julio de 2024 en la ciudad de Santa Rosa de Villaguay, Entre Ríos.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés legislativo el “Proyecto Misión Caleb” a realizarse del 11 al 15 de julio de 2024 en la ciudad de Santa Rosa de Villaguay, Entre Ríos. 

Segundo: Comuníquese a los organizadores.

F U N D A M E N T O S

El Proyecto Misión Caleb es un programa de voluntariado orientado a brindar asistencia la comunidad.


Se trata de una iniciativa que, desde el año 2013, viene desafiando a los jóvenes de Entre Ríos a dedicar algunos de sus días de vacaciones a visitar y brindar asistencia comunitaria en distintas ciudades de nuestra provincia, transmitiendo un mensaje de conciencia y esperanza. Durante el receso de invierno, entre el 11 y el 15 de julio, el proyecto se llevará a cabo en la ciudad de Villaguay. 


En esta oportunidad, se prevé la asistencia de jóvenes tanto de Entre Ríos como de la provincia vecina de Santa Fe. Iniciativas como el Proyecto Misión Caleb no sólo demuestran la importancia del voluntariado entre las nuevas generaciones, sino que también contribuyen a generar redes de jóvenes comprometidos con el bienestar del prójimo y la comunidad en general. 


Por estas razones, solicito a mis pares que acompañen la presente iniciativa.

Juan P. Cosso.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

4.3.10 – Se declara de interés legislativo el libro “Trayectorias Escolares en la Ruralidad. El caso de la Escuela de Colonia Merou (Entre Ríos) 1938-2015” autoría de la Magister Elizabeth Weinzettel, docente egresada de la Maestría en Desarrollo y Educación Rural, que se dicta por un acuerdo entre las facultades de Ciencias de la Educación y Ciencias Agropecuarias de la Universidad Nacional de Entre Ríos (UNER) y la Regional Paraná del Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria (INTA).

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés legislativo el libro “Trayectorias escolares en la ruralidad. El caso de la escuela de Colonia Merou (Entre Ríos) 1938-2015 autoría de la Magister Elizabeth Weinzettel, docente egresada de la Maestría en Desarrollo y Educación Rural, que se dicta por un acuerdo entre las facultades de Ciencias de la Educación y Ciencias Agropecuarias de la Universidad Nacional de Entre Ríos (UNER) y la Regional Paraná del Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria (INTA).
Segundo: Comuníquese, etc.
F U N D A M E N T O S

Los enlaces entre trayectorias escolares, formación de ciudadanía, procesos de desarrollo social y arraigo e identidad familiar y comunitaria son abordados por la Magister Elizabeth Weinzettel, en su trabajo “Trayectorias escolares en la ruralidad. 


El caso de la Escuela de Colonia Merou (Entre Ríos). 1938-2015 cuya publicación se ha llevado adelante por la editorial “La Colmena”. La escuela pública es el centro de la vida comunitaria en muchas zonas rurales de la provincia. “Allí se enseña y se aprende, se celebra y se juega, se trazan los caminos del futuro y se proyectan nuevos horizontes”, asevera Elizabeth Weinzettel. 


La escuela pública “es el espacio por excelencia donde Estado y sociedad se unen para garantizar los derechos inalienables de las infancias y adolescentes en zonas alejadas del radio urbano”, ha manifestado la docente, egresada de la Maestría en Desarrollo y Educación Rural que se dicta por un acuerdo entre las facultades de Ciencias de la Educación y Ciencias Agropecuarias de la Universidad Nacional de Entre Ríos (UNER) y la Regional Paraná del Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria (INTA).


Para la autora, “cuando una escuela se cierra y se hace tapera, con ello hay un pueblo al que se le abandonan sus sueños y oportunidades de crecimiento”.  En sus páginas el lector puede conocer y comprender la historia de Colonia Merou  -población del Departamento Paraná desde su fundación a partir de la voz de sus protagonistas. En ese trayecto, quedan al descubierto el complejo entramado entre el desarrollo productivo, la vida social y la historia educativa de la localidad.


El trabajo de Weinzettel, invita a reflexionar sobre educación y ruralidad, la praxis en las aulas con multigrado y multinivel, y las concepciones pedagógicas que subyacen junto a las demandas actuales de una sociedad ligada profundamente a la cultura y valores que caracterizan a los pobladores del lugar.

Si bien el libro está dirigido a profesionales e interesados en Ciencias de la Educación, en sus páginas la autora avanza en propuestas para la comprensión de la especificidad de la educación rural y en el desarrollo de tareas en esa modalidad. El texto se complementa con fotografías, imágenes, mapas, documentos y valiosos testimonios que colaboran en la búsqueda de nuevas formas de relación entre la escuela y el medio rural para acompañar pedagógicamente los cambios. A fin de reconocer el aporte a la historia de la educación entrerriana, a la cultura y también al debate necesario que constantemente debemos darnos sobre nuestro sistema educativo, consideramos oportuno elevar una declaración de interés a esta producción literaria educativa por parte de esta Cámara, por lo que solicitamos a nuestros pares que acompañen el presente proyecto.

Juan P. Cosso. Claudia F. Silva.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

4.3.11 – Se declara de interés cultural del Senado de la Provincia de Entre Ríos el 10º aniversario de la Orquesta Municipal de San Salvador.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés cultural del Senado de la Provincia de Entre Ríos el 10º Aniversario de la Orquesta Municipal de San Salvador. 

Segundo: Comuníquese y remítase copia de la presente a las autoridades de la Orquesta Municipal de San Salvador.

F U N D A M E N T O S

La Orquesta Municipal San Salvador (Ex Ensamble Orquestal San Salvador) surge a mediados del año 2014 gracias a los resultados obtenidos en los talleres municipales de canto e instrumentos durante el periodo 2013/2014.


Durante esta primera etapa el ensamble se consolidó principalmente por la cantidad de coreutas que asistían en ese momento acompañados por un grupo pequeño de 8 instrumentistas, con el correr del tiempo, el formato del ensamble fue variando, al principio la agrupación contaba con un coro de 40 personas y un pequeño ensamble de instrumentos como guitarra, bombo, bajo y flauta, siguió sumando violines, contrabajos y flautas traversas.


A fines de 2016, ideando una formación de tipo “Orquestal”, se empezaron a sumar violas y violonchelos, luego se prosiguió con flautas y clarinetes hasta sumar saxos, trompetas y trombones, además de ciertos instrumentos característicos de la percusión sinfónica.


En 2017, durante este periodo la orquesta y el coro que conforman el ensamble comenzó a presentarse en diferentes ciudades de la Provincia como Concordia, Chajarí, Villaguay, Concepción del Uruguay y Paraná. El repertorio es construido, entre docentes y alumnos se acuerda un bagaje de Música Popular que nos contenga y que permita construir conocimientos desde la diversidad del grupo. 


De este modo la obras se componen ejecutando canciones de rock, tango y folclore, entre otras. Se fue afianzando y preparando repertorios temáticos como por ejemplo la Misa Criolla de Ariel Ramírez que fue presentada durante este año con solistas y coros invitados en varios puntos de la provincia. 


En 2018 el plantel de profesores comenzó a crecer, también esta agrupación se consolidó en San Salvador presentándose en eventos más convocantes como la Fiesta Nacional del Arroz y la Fiesta de Las Colectividades, entre otras festividades patrióticas.


 En 2019 se comienzan a distribuir los talleres de música en diferentes puntos de la ciudad, lo que deriva en una mayor matrícula de chicos que asisten desde diferentes barrios de la ciudad a la orquesta. A fines de este año se decide cambiar el formato de Ensamble Coral y Orquestal para enfocar en su totalidad los esfuerzos por mejorar el espacio transformándolo definitivamente en la Orquesta Municipal San Salvador.


Durante el 2020, año paralizado por el Covid - 19 la Orquesta trabajó de modalidad online, con el objetivo de mantener la matrícula para cuando se dé inicio a las actividades.


En 2021 la matrícula llegó a alcanzar más de 100 inscriptos, hasta las representaciones en otras provincias y la organización de diferentes eventos, seminarios, master class y conciertos. Los estudiantes de la Orquesta más avanzados comenzaron a formar parte como invitados de Orquestas Nacionales como lo son las Orquestas de la Fundación Soijar, la Orquesta de las Becas de Marta Argerich, entre otras. 


En 2022 e, además de las Orquesta Municipal San Salvador propiamente dicha, intérprete del repertorio popular, se dio inicio a la Camerata de Cuerdas Municipal, espacio integrado por estudiantes avanzados y dedicados a interpretar repertorio original de música académica. Con la Camerata el crecimiento fue mayor, ya que se comenzaron a organizar los seminarios de Dirección Orquestal, donde se convocó en cada una de sus ediciones a músicos y directores de 18 provincias de nuestro país, como así también de países como Uruguay, Chile, Venezuela, Paraguay y Colombia. 


En 2023 se crea el Semillero Orquestal “La Aurora”, espacio de práctica orquestal integrado por estudiantes que están dando sus primeros pasos con los instrumentos musicales. Este año la orquesta recibió más capacitaciones dentro de las que se encuentran la visita de Juan Rodríguez, Director de la Orquesta de cámara de la UNL, la capacitación brindada por Luis Sava, director y violinista de la Orquesta Estable del Teatro Colón, entre otros. Además de la destacada participación de nuestros estudiantes en conciertos brindados en el CCK, Teatro Coliseo, Luna Park, entre otros.


En el 2024, año del décimo aniversario, la Orquesta funda un nuevo espacio, el “Ensamble de viento y percusión”, de ese modo, lo que hace que dentro de la Orquesta se encuentren otras tres pequeñas agrupaciones, lo que lleva a un total de más de 100 estudiantes. 


Actualmente la Orquesta Municipal San Salvador se encuentra preparando un repertorio integrado por música de litoral argentino, y sus agrupaciones internas otro repertorio, acorde a la necesidad de cada espacio. El equipo docente cuenta con nueve profesores y 12 talleres entre los que se encuentran los de los diferentes instrumentos además de lenguaje musical e iniciación musical. 


Para este 10º Aniversario la Orquesta Municipal de San Salvador invita a un viaje musical por el Litoral Argentino compartiendo el concierto “Litoral Sinfónico” el día 6 de julio en la Escuela Nº 1 José María Texier, con destacados homenajes al Chamamé y la Chamarrita. Más de 50 músicos estarán en escena, acompañados por invitados especiales, para ofrecer una experiencia única y celebrar la rica identidad musical de la región.

Marcelo F. Berthet

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

Proyectos de Comunicación

4.3.12 – Se solicita al Poder Ejecutivo a través de la Unidad Operativa de Control del Agente Financiero (UOCAF) realice las gestiones ante el Agente Financiero BERSA, Contrato de Vinculación de Agente Financiero y Caja Obligada de la Provincia de Entre Ríos, acto que surge del Llamado a Licitación Pública – Decreto N° 781/2020, adjudicando a dicha institución bancaria mediante Decreto N° 1290/20 MEHyF, mejoras en sistema de cobro de impuestos, tasas y contribuciones en un todo de acuerdo con lo dispuesto en Cláusula Tercera – Inciso 2 de dicho contrato.

El Honorable Senado de la Provincia de Entre Ríos:

Vería con agrado que el Poder Ejecutivo a través de la Unidad Operativa de Control del Agente Financiero (UOCAF) realice las gestiones ante el Agente Financiero BERSA, Contrato de Vinculación de Agente Financiero y Caja Obligada de la Provincia de Entre Ríos, acto que surge del Llamado a Licitación Pública – Decreto N° 781/2020, adjudicando a dicha institución bancaria mediante Decreto N° 1290/20 MEHyF, mejoras en sistema de cobro de impuestos, tasas y contribuciones en un todo de acuerdo con lo dispuesto en Cláusula Tercera – Inciso 2 de dicho contrato.
F U N D A M E N T O S

La Provincia de Entre Ríos en septiembre de 2020 firmó con el Nuevo Banco de Entre Ríos el Contrato de Vinculación de Agente Financiero y Caja Obligada de la Provincia de Entre Ríos, acto que surge del Llamado a Licitación Pública – Decreto N° 781/2020, adjudicando a dicha institución bancaria mediante Decreto N° 1290/20 MEHyF en los términos y condiciones establecidas en dicho contrato y Pliego de Condiciones del llamado a licitación.

Por inciso 2 de Cláusula Tercera de dicho Contrato, el Agente Financiero Nuevo Banco de Entre Ríos debe: “Percibir los impuestos, servicios, tasas y contribuciones provinciales a abonar en moneda de curso legal o en la forma que se determine como medio de pago incluyéndose así cualquier medio electrónico, facilitando su recaudación y brindando un servicio de atención al contribuyente ágil y eficiente”.


La cláusula Octava de dicho contrato autoriza al Agente Financiero para cumplir con los compromisos directos inherentes a las prestaciones del contrato, subcontratar servicios bajo su responsabilidad. 


Dichas subcontrataciones deben ser comunicadas y autorizadas por la Provincia de Entre Ríos a través de la Unidad Operativa del control de Agente Financiero, siendo la Autoridad de Aplicación la que se expida sobre su viabilidad o no, dentro de los 30 días de ingresada la solicitud. 


 El tema que nos ocupa, cobro de impuestos – servicios – tasas y contribuciones se aprobó aprobado mediante la Resolución Nº 24/2021 del Ministerio de Economía, Hacienda y Finanzas la subcontratación en los términos y condiciones del Acuerdo de Expansión de Representación Territorial Red “Entre Ríos Servicios” en el marco de la cláusula Octava.


Por cláusula décimo sexta, el cumplimiento de las condiciones de prestación de los servicios a cargo del Banco será fiscalizado en forma permanente por la Provincia, mediante la Autoridad de Contralor, quedando ampliamente facultada por el banco para practicar las auditorias que a su juicio estime necesario para verificar el cumplimiento. Los incumplimientos tienen un procedimiento señalado en Cláusula 17.2.


Del último informe de UOCAF, como autoridad de control del cumplimiento de aspectos contractuales del Convenio de Agente Financiero, informa en lo relacionado con Cláusula 8 – y relacionado con cobro de impuestos – tasas y contribuciones que: “De acuerdo lo informa el NBERSA el servicio de percepción de estos conceptos se cumple normalmente”.


Desde lo empírico, y sobre todo las interpelaciones que como senadores recibimos de contribuyentes, podemos aseverar que el servicio de cobro de impuestos – tasas y contribuciones, cuya responsabilidad primaria es del Agente Financiero y que este tercerizara en Entre Ríos Servicios no es para nada eficiente. 


Por razones ajenas a nuestra incumbencia se percibe el cierre y fuerte retracción de estas bocas de pagos en todas las localidades entrerrianas. En muchos municipios, sobre todo aquellos pequeños, es el propio Gobierno local quien se hace responsable de la prestación de este servicio de donde se desprende, por propia manifestación de sus autoridades, que el costo de mantenimiento de la boca de cobro es muy superior a las recaudaciones obtenidas por pago de canon de dicho servicio a cargo de BERSA. 


Atento a ello es que solicitamos al Poder Ejecutivo que a través del organismo de control y articulación de funciones del agente financiero gestione las mejoras pertinentes de manera tal que el BERSA cumpla en forma eficiente y eficaz el cobro de impuestos, tasas y contribuciones tal lo dispuesto en Cláusula Tercera Inciso 2 del respectivo contrato.

Rubén A. Dal Molín. Jaime P. Benedetti. Rafael Cavagna. Gloria L. Cozzi. Ramiro A. Favre. Rubén H. Méndez. Alberto C. Otaegui. José G. Vergara.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

4.3.13 - Se dirige al Poder Ejecutivo Nacional solicitando su urgente intervención a los efectos de exigir a la empresa “Caminos del Río Uruguay” SA, cuya concesión fue prorrogada por Resolución 144 de la Dirección Nacional de Vialidad DNV, del 8/4/24, la inmediata realización de tareas de mantenimiento, desmalezamiento de banquinas y limpieza, en la traza de la conexión vial Rosario-Victoria, que une ambas ciudades del sur de las Provincias de Santa Fe y Entre Ríos.

El Honorable Senado de la Provincia de Entre Ríos:


Se Dirige al Poder Ejecutivo Nacional solicitando su urgente intervención a los efectos de exigir a la empresa “Caminos del Río Uruguay” SA, cuya concesión, fue prorrogada por resolución 144 de la Dirección Nacional de Vialidad DNV, del 8/4/24, la inmediata realización de tareas de mantenimiento, desmalezamiento de banquinas y limpieza, en la traza de la conexión vial Rosario – Victoria, que une ambas ciudades del sur de las Provincias Santa Fe y Entre Ríos.

F U N D A M E N T O S
Señora Presidente:


Es de mi interés dirigirme al Poder Ejecutivo Nacional a los efectos de solicitar su intervención, a través de la Dirección Nacional de Vialidad o los organismos que corresponda, requiriendo la urgente realización de tareas de limpieza y mantenimiento de las banquinas en la traza de la conexión vial Rosario con Victoria, por parte de la empresa “Caminos del Río Uruguay”


Esta obra, inaugurada en Mayo de 2003, tiene 59,4 Km de extensión, un puente principal con dos viaductos de acceso y doce (12) puentes internos, en una sola calzada de 8,3 metros de ancho con mano, contramano señalización horizontal, casi todo el trayecto con doble línea amarilla para evitar sobrepaso en ambos sentidos. En sus más de 20 años de uso el flujo de vehículos no ha  parado de crecer. En 2003 el transito diario medio anual sobre el puente fue de 3200 vehículos, ya diez años después, en el 2013 creció el doble, 6400. 


Y menciones previas a la pandemia ya elevaban ese número a 7500 con picos de 15000 diarios durante los fines de semana largos.


A las notorias deformaciones en la calada, es decir, huellas o pavimento deformado por el paso de miles de vehículos y camiones de transporte de carga, de manera continua, se le suman como factores de riesgo vial, el desgaste de la señalización horizontal y la falta de limpieza y desmalezado de las banquinas, donde se advierten extensos yuyales que dificultan la visibilidad para conducir y generar condiciones inapropiadas para el transito seguro. 


 En virtud de las consideraciones precedente y en aras de proteger a los ciudadanos que transitan por el puente Rosario-Victoria, velando por la seguridad vial en el trayecto de ambas ciudades, solicitamos que la empresa concesionaria disponga y efectivice inmediatas tareas de mantenimiento, limpieza y desmalezado en la traza de la conexión.
Víctor H. Sanzberro.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

4.3.14 – Se solicita al Poder Ejecutivo Provincial que, a través de la Dirección Provincial de Vialidad, contemple que se adopten las decisiones administrativas necesarias, para concretar en el menor tiempo posible la puesta en marcha de la obra: Rehabilitación y Reconstrucción de la Ruta Provincial Nº 1 – desde Ruta Nacional Nº 12 hasta San José de Feliciano.

El Honorable Senado de la Provincia de Entre Ríos:

Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, a través de la Dirección Provincial de Vialidad, contemple que se adopten las decisiones administrativas necesarias, para concretar en el menor tiempo posible la puesta en marcha de la obra: Rehabilitación y Reconstrucción de la Ruta Provincial Nº 1 – desde Ruta Nacional Nº 12 hasta San José de Feliciano.

F U N D A M E N T O S

El pasado 14 de abril de 2023, se llevó adelante la apertura de sobres de la licitación para reconstruir las rutas provinciales Nº 1 y Nº 2 que unirán el norte entrerriano desde la costa del río Paraná hasta la del Uruguay. Esta información, de carácter público, figura en el sitio web de Dirección Provincial de Vialidad como: Licitación Pública Nº 03/23 – Tramo 1: Rehabilitación de la Calzada Existente en R.P. Nº 1 – La Paz – San Víctor – acceso a San Gustavo – Departamentos La Paz – Feliciano.”1 Es indispensable destacar que la de las rutas 1 y 2 es una obra trascendental, estratégica que permite la unión del norte entrerriano.


Pero, la importancia de esta obra recae en la necesidad imperiosa de reparar el acceso a la localidad de San Gustavo. Como es de público conocimiento, esta es una obra trascendental que abarca una extensión muy grande, que conecta a dos departamentos como son Feliciano y La Paz. 


Dicha obra estaba pensada en cuatro tramos, de manera simultánea, con cuatro frentes de obra al mismo tiempo. En la actualidad, el acceso a San Gustavo se encuentra en un estado deplorable y representa un grave peligro para quienes la transitan a diario. Son numerosos los reclamos por parte de los residentes de San Gustavo y zonas aledañas, debido al mal estado de la ruta, la cual se encuentra llena de baches, grietas y desniveles que dificultan la circulación de vehículos y ponen en riesgo la seguridad de todos los que la utilizan.


Es importante mencionar que San Gustavo es una ciudad en crecimiento, con zonas de productividad lo cual genera amplia circulación de transporte pesado, como así también de vehículos de traslado como ambulancias, autos y/o colectivos interurbanos. Los trabajos en las rutas 1 y 2 se concretarán en cuatro tramos simultáneos, con cuatro frentes de obra diferentes, que son los siguientes: La Paz-San Víctor, San Víctor-San José de Feliciano, San José de Feliciano-Ruta 14 y Ruta 14-Santa Ana. Las obras en la ruta provincial 1 contempla la rehabilitación de 60 kilómetros en el tramo desde la rotonda en la Ruta Nacional 12 (a la altura del acceso a La Paz) y la localidad de San Víctor. Incluye la reconstrucción y repavimentación del acceso a San Gustavo y la reconstrucción de 28 kilómetros entre San Víctor y San José de Feliciano. 


En tanto, la ruta provincial 2 contempla la rehabilitación de 5,25 kilómetros correspondientes al desvío del tránsito pesado de la ciudad de Feliciano, incluyendo 300 metros de la ruta 2, desde el fin del tránsito pesado hasta calle Mendoza; la rehabilitación y reconstrucción de la calzada pavimentada de la ruta provincial 2 en una longitud de 35,8 kilómetros, en el tramo comprendido entre la ciudad de San José de Feliciano y la localidad de Los Conquistadores (ruta nacional Nº 127); y la rehabilitación de 48 kilómetros de la ruta 2, entre las Rutas Nacionales 127 y14. Además, incluye la puesta en servicio de dos sistemas de iluminación. En el acceso a la ciudad de San José de Feliciano, sobre la rotonda intersección de las rutas provinciales 1, 2 y 28; y en Los Conquistadores, por calle Justo José de Urquiza. A esto se suma la rehabilitación y reconstrucción de la calzada en otros dos subtramos. 


El primero, contempla la rehabilitación y reconstrucción de la ruta provincial 2, entre las ciudades de Chajarí y Santa Ana, en una longitud de 21 kilómetros, que incluye la construcción de dársenas de hormigón para detención y giro en la intersección de la provincial 2 y Calle Nº 5, y una rotonda iluminada en el acceso a Villa del Rosario. En el segundo sub tramo se contempla la reconstrucción de 6,3 kilómetros correspondientes al desvió de tránsito pesado de la ciudad de Chajarí, denominado Avenida Tres Hermanas, y la construcción de una intersección canalizada en el encuentro de la misma con la ruta provincial 2.


Por lo antes expuesto, es que solicito a a mis pares y por medio a quien corresponda, que considere esta solicitud y actúe rápidamente para re-habilitar esta obra que favorece a la circulación más segura, y reduce de manera significativa la ocurrencia de siniestros; entendiendo la importancia de contar con una infraestructura vial en buenas condiciones para garantizar la conectividad y el desarrollo de nuestra comunidad.

Patricia T. Díaz
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

4.3.15 - Se solicita al Poder Ejecutivo que contemple la posibilidad de realizar la repavimentación del acceso a la localidad de San Gustavo. Una vía de aproximadamente 4 kilómetros desde la Ruta Provincial N° 1 hasta el Hospital “Gregoria Pérez” que actualmente presenta condiciones de deterioro significativo.

El Honorable Senado de la Provincia de Entre Ríos:


Vería con agrado que el Poder Ejecutivo contemple la posibilidad de realizar la repavimentación del acceso a la localidad de San Gustavo. Una vía  de aproximadamente 4 kilómetros desde la Ruta Provincial Nº 1 hasta el Hospital "Gregoria Pérez" que actualmente presenta condiciones de deterioro significativo.
F U N D A M E N T O S

La trama vial que nos ocupa es vital para la conectividad y el acceso seguro tanto para los residentes locales como para los visitantes que frecuentan la localidad de San Gustavo como así también permitir a los productores de la zona la salida de los camiones con la producción.

Que sin dudas esta obra no solo mejorará la infraestructura vial, sino que también contribuirá al desarrollo económico y social de la región, facilitando el transporte de mercancías, servicios y la movilidad de los habitantes.

Confiamos en que este proyecto pueda ser considerado dentro de las prioridades de su gestión, beneficiando a toda nuestra comunidad.

Quienes vivimos en ciudades consideradas medianas o chicas tenemos en el acceso una vía de vital importancia para el desarrollo de la comunidad por lo que es de trascendental importancia el estado del mismo.

Que diariamente esos accesos son transitados por distintos vehículos que son quienes permiten el normal funcionamiento de una ciudad y el principal factor para el crecimiento. La mejora en la infraestructura vial, sobre todo con respecto a la comunicación con el resto de las ciudades y el flujo vehicular será una gran noticia para esta comunidad.

Vale mencionar que se han registrado diversos accidentes de tránsito producto del mal estado de la cinta asfáltica, ocasionando roturas de cubiertas, rotura de llantas, además de otros daños materiales que han sufrido los vehículos involucrados.


Actualmente, el tramo indicado de la Ruta Provincial recién mencionada se encuentra en un estado que atenta a la seguridad vial, teniendo un importante desnivel entre carriles, producido por el constante tránsito de vehículos pesados que forman parte del proceso de desarrollo productivo de la zona.


Es imperioso avanzar en la recuperación del acceso a esas localidades entrerrianas, por ejemplo contemplando la ejecución de sellado de fisuras, terraplén de compactación para la reconstrucción de banquinas, fresado de baches, bacheo superficial y profundo, riego e imprimación, señalización vertical y horizontal, entre otras. 


Por lo antes citado, con ánimos de garantizar la continuidad del desarrollo social, comercial y productivo de no sólo las localidades mencionadas, sino de la región, pido a este cuerpo legislativo que acompañe el presente.

Patricia T. Díaz.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

Pedido de Informes
4.3.16 - Se solicita al Poder Ejecutivo Provincial, informe si el Consejo Provincial del Niño, el Adolescente y la Familia, tiene planificado el cierre y/o modificación de la estructura orgánica dispuesta en la resolución 1240/18 COPNAF.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 117° de la Constitución Provincial, se dirige al Poder Ejecutivo para que a través de los organismos que correspondan, informe sobre los siguientes puntos:

1) Si el Consejo Provincial del Niño, el Adolescente y la Familia, tiene planificado el cierre y/o modificación de la estructura orgánica dispuesta en la resolución 1240/18 COPNAF. 

2) En el caso de la eliminación de la División de Abordaje Individual y de Programas como el Mejor Convivir, ¿cuál será la situación de los adolescentes que son atendidos por dicho dispositivo? 

3) Si fuera el caso de reasignar los adolescentes a los demás dispositivos (Servicios de Protección de Derechos) que el COPNAF posee en la ciudad de Paraná, ¿los mismos tienen la capacidad para brindarle la atención que estas situaciones requieren y merecen de acuerdo a los tratados y convenciones internacionales, leyes nacionales (Ley 26.061 de Protección Integral de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes) y provinciales (Ley 9.861 de Protección Integral de los Derechos de Niños, Adolescentes y la Familia y Ley 10.450 Procedimiento Penal para Niños y Adolescentes de la provincia de Entre Ríos vigentes en la materia, teniendo en cuenta que dichos Servicios de Protección de Derechos ya se encuentran sobre demandados y superados principalmente por los pedidos de intervención en relación a las problemáticas de violencia, maltrato y abuso sexual infantil? 

4) ¿Cuáles son los fundamentos específicos que justifican la decisión de la disolución definitiva de la División de Abordaje Individual derivando a los adolescentes a otros dispositivos, teniendo en cuenta que el contexto actual exige que más que disolverse debería fortalecerse con más recursos? 

5) En el caso de que se baje la edad de punibilidad de los adolescentes, que actualmente se encuentra en los 16 años, ¿con qué dispositivo específico contaría el COPNAF para abordar dichas situaciones teniendo en cuenta la especificidad que dicho tipo de abordaje amerita?

Claudia F. Silva. Juan P. Cosso. Gladys E. Domínguez. Martín H. Oliva.
Sr. Presidente (Cavagna): De conformidad con lo establecido en al artículo 117º de la Constitución Provincial, se hará la pertinente comunicación al Poder Ejecutivo Provincial.

4.3.17 - Se solicita al Poder Ejecutivo Provincial, informe si se pretende cumplir con el cargo establecido en la donación aceptada por la Legislatura de Entre Ríos en la ley N° 10.525 y por el Superior Gobierno de Entre Ríos mediante Escritura Pública N° 670 del año 2018.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 117° de la Constitución Provincial, se dirige al Poder Ejecutivo para que a través de los organismos que correspondan, informe sobre los siguientes puntos:

1) Si se pretende cumplir con el cargo establecido en la donación aceptada por la Legislatura de Entre Ríos en la Ley N° 10.525 y por el Superior Gobierno de Entre Ríos mediante Escritura Pública N° 670 del año 2018. 

2) En caso que sea intención cumplir con el mentado cargo, le solicitamos que informe sobre las características del proyecto que se pretende realizar, los tiempos que demande su ejecución y su fecha estimada de finalización.

Claudia F. Silva. Juan P. Cosso.
Sr. Presidente (Cavagna): De conformidad con lo establecido en al artículo 117º de la Constitución Provincial, se hará la pertinente comunicación al Poder Ejecutivo Provincial.

4.3.18 - Se solicita al Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Salud, remita informe de lo ocurrido en el Hospital 9 de Julio de la ciudad de La Paz, donde se denuncia mala praxis y el posterior fallecimiento de Rocío Cabrera de 25 años de edad el día viernes 14 de junio.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 117° de la Constitución Provincial, se dirige al Poder Ejecutivo para que a través de los organismos que correspondan, informe sobre los siguientes puntos:

1) Que remita informe de lo ocurrido en el Hospital 9 de Julio, de la ciudad de La Paz, donde se denuncia Mala Praxis, y el posterior fallecimiento de Rocío Cabrera de 25 años de edad, el día viernes 14 de junio del corriente. 

2) Que informe si se han iniciado procedimientos administrativos con el fin de determinar lo ocurrido, en su caso cuáles y los resultados.

Patricia T .Díaz. Marcelo F. Berthet. Juan D. Conti. Juan P. Cosso. Gladys E. Domínguez. Nancy S. Miranda. Martín H. Oliva. Víctor H. Sanzberro. Claudia F. Silva

Sr. Presidente (Cavagna): De conformidad con lo establecido en al artículo 117º de la Constitución Provincial, se hará la pertinente comunicación al Poder Ejecutivo Provincial.

5
ASUNTOS ENTRADOS FUERA DE LISTA

5.1 - Se implementa en todo el territorio provincial una campaña preventiva, dirigida a niños, niñas y adolescentes, sobre los riesgos del juego mediante apuestas en línea.
Sr. Presidente (Cavagna): Es la oportunidad establecida en Labor Parlamentaria para el ingreso de asuntos fuera de lista.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

Sr. Senador (Vergara): Señor Presidente, solicito el ingreso y posterior reserva en Secretaría, del dictamen de la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología, en el proyecto de ley el que se implementa en todo el territorio provincial una campaña preventiva, dirigida a niños, niñas y adolescentes, sobre los riesgos del juego mediante apuestas en línea, expediente N° 14.955.

Sr. Presidente (Cavagna): A consideración del Cuerpo la moción formulada por el señor Senador Vergara. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Cavagna): Queda reservado en Secretaría.

5.2 – Se reemplaza el inciso c del artículo 1° de la Ley N° 11.139.
Sr. Presidente (Cavagna): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

Sr. Senador (Vergara): Señor Presidente, solicito el ingreso y la reserva en Secretaría del dictamen de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley por el que se reemplaza el inciso c del artículo 1° de la Ley N° 11.139, expediente N° 14.969.

Sr. Presidente (Cavagna): A consideración del Cuerpo la moción formulada por el señor Senador Vergara. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Cavagna): Queda reservado en Secretaría.

5.3 - Se modifican artículos de la Ley N° 10.412, referida al Colegio de Profesionales de Trabajo Social de la Provincia.
Sr. Presidente (Cavagna): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

Sr. Senador (Vergara): Señor Presidente, solicito el ingreso y la reserva en Secretaría del despacho de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley, en revisión, por el que se modifican artículos de la Ley N° 10.412, referida al Colegio de Profesionales de Trabajo Social de la Provincia, expedientes números 26.928 y 26.676 unificados.

Sr. Presidente (Cavagna): A consideración del Cuerpo la moción formulada por el señor Senador Vergara. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Cavagna): Queda reservado en Secretaría.

5.4 – Se nomina al señor Senador Cavagna ante el Jurado de Enjuiciamiento, a raíz de la renuncia de la señora Senadora Díaz.
Sr. Presidente (Cavagna): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

Sr. Senador (Vergara): Señor Presidente, solicito el ingreso y la reserva en Secretaría de la nota por el que se solicita dictamen al señor Fiscal de Estado, con relación a la situación planteada por la renuncia de la señora Senadora Díaz al jurado de enjuiciamiento, con número 29.716 de Mesa de Entradas.

Sr. Presidente (Cavagna): A consideración del Cuerpo la moción formulada por el señor Senador Vergara. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Cavagna): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Paraná, 27 de junio de 2024
Sra. Presidente

Honorable Cámara de Senadores

Dra. Alicia Aluani

Presente:


Me dirijo a Ud. Para adjuntar copia del pedido de dictamen al Sr. Fiscal de Estado, a los fines se expida respeto del sistema de reemplazo del representante titular en el Honorable Jurado de Enjuiciamiento de Entre Ríos, ante la renuencia al cargo por parte de la Sra. Senadora Patria Díaz.


Ante esta situación, con el fin de preservar la institucionalidad y resguardar el prestigio de ese Honorable Jurado, considero prudente aguardar la respuesta que determine el procedimiento de reemplazo, aclarando que reviste claridad meridiana que dicho cargo debe ser ocupado por el Sr. Senador Rafael Cavagna, en su calidad de suplente oportunamente designado por el Honorable Senado de la Provincia de Entre Ríos.

Sirva la  presente de atenta nota. 

José G .Vergara.

Sr. Fiscal de Estado
de la Provincia de Entre Ríos
Dr. Julio Rodríguez Signes
Presente:

En virtud de la renuncia de la Senadora Patricia T .Díaz  como integrante del Jurado de Enjuiciamiento establecido mediante Ley Nº 9283 en representación del Senado de la Provincia de Entre Ríos, en mi Carácter de presidente del Bloque de Senadores de Juntos por Entre Ríos, tengo el agrado de dirigirnos a usted a los efectos de solicitarle su opinión legal respecto de su reemplazo, habiéndose nominado en carácter de suplente por el Departamento Nogoyá, Dr. Rafael Cavagna.


Para el presente pedido de opinión, invoco a la Resolución de la Fiscalía de Estado Nº 091 artículo 4º Inciso “C”, dada la relevancia institucional que esta situación amerita.


Cabe destacar que la Ley Nº 9283 establece que el órgano se compone por los integrantes titulares y suplentes, en consecuencia por nuestra parte entendemos que correspondería completar la vacante por corrimiento con el actual  Senador que integra el jurado en calidad de Suplente, el Dr. Rafael Cavagna, a su vez, elegir por parte de la Cámara un Senador/a en representación como miembro suplente.


Sin otro particular, a la espera de su respuesta salud a Ud. Con la más alta estima y consideración.
José G .Vergara.
Sr. Presidente (Cavagna): Queda reservado en Secretaría.

5.5 - Se declara de interés el proyecto “Vivencias del litoral”, de Federico Curzio, en el marco del Día Internacional de la Danza.
Sr. Presidente (Cavagna): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

Sr. Senador (Oliva): Señor Presidente, solicito el ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto de declaración por el que se declara de interés el proyecto “Vivencias del litoral”, de Federico Curzio, en el marco del Día Internacional de la Danza, con número 29.710 de Mesa de Entradas.

Sr. Presidente (Cavagna): A consideración del Cuerpo la moción formulada por el señor Senador Oliva. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Cavagna): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declárase de su interés el Proyecto “Vivencias” del Litoral del Licenciado en Folklore mención Danzas Folklóricas y Tango, Federico Curzio, en el marco del Día Internacional de la Danza que se celebra cada 29 de abril.

Segundo: Comuníquese. 

F U N D A M E N T O S


Ésta declaración de interés es presentada a los fines de poner en valor el Proyecto “Vivencias” del Litoral de Federico Curzio, joven oriundo de San José de Feliciano, Licenciado en Folklore mención Danzas Folklóricas y Tango y con una Diplomatura en Narrativas Digitales en la Educación Artística, graduado en la Universidad Nacional de las Artes, en el marco del Día Internacional de la Danza que se celebra cada 29 de abril.


Este joven exponente de la cultura entrerriana, que es un orgullo para la comunidad de Feliciano, expresa que “el proyecto nace, como muchas de las cosas que vivimos día a día en sociedad, con todo lo que eso trae. Como el río arrastra el camalotal, con la necesidad de ser siempre distinto. La palabra Necesidad es la clave de este proceso de enseñanza y aprendizaje. La necesidad de tener un espacio de contención, un abrazo, un lugar donde poder ser alumno y maestro casi en simultáneo. Nace del desarraigo de una tierra sin mal y el encuentro de un ser litoraleño en la gran ciudad. La retrospectiva de una mirada con paisajes de palmeras, ríos y canoas, el olor a mandarina y el mate amargo. Que sumergen a cada uno que es parte de este presente, en un verde de esteros de la hermosa Mesopotamia. Estas imágenes nos llevan a fundirnos en la danza, la música, el sentir y las “Vivencias” del litoral.”


En la fundamentación, el autor refiere que el proyecto busca “comprender las danzas litoraleñas como formas actuales, vigentes a través del sentir, el respeto de los cuerpos y el trabajo profundo en equipo. La diversidad de los cuerpos, los diferentes estilos, paradigmas que se complementan y colaboran para llegar a la creación de un tercer universo, que es ese abrazo litoraleño que tiene tanto para decir, ese abrazo que podemos observar en la danza de pareja enlazada que es el eje principal para el aprendizaje. Nos adentraremos en la esencia de las danzas Folklóricas Argentinas del litoral, rompiendo con las estructuras que nos trajeron hasta acá y encontrando el paisaje que nos atraviesa y mueve, los olores, colores, comidas, música todos elementos que nos van a permitir desde lo lúdico y lo más profundo generar un lenguaje propio para transmitir y abordar las diferentes temáticas que vamos a trabajar a lo largo de la clase. De esta manera lograr formar en conjunto con todos los participantes una experiencia que permita ampliar los conocimientos de todos aquellos que aborden las danzas litoraleñas en este espacio.” 


Por otro lado, Curzio expresa que  los objetivos tras los cuales se encamina el proyecto se basan en proporcionar herramientas técnicas, creativas y de comprensión, para la danza litoraleña. Pero sobre todo se basa en ayudar a una búsqueda propia de un sentir personal. Con un entrenamiento consciente, lúdico, promoviendo la salud física, mental y emocional tomando diferentes ejes como puntos de partida para comprender las danzas litoraleñas y todo su bagaje. Entre los cuales destaca: Entrenamiento creativo (improvisación). Entrenamiento técnico (diferentes pasos). Compartir y celebrar la danza sin distinción de clase, política o género u orientación sexual.


Al mismo tiempo, pormenoriza  que los contenidos son: Técnicas sensoriales para la danza. Técnica de la danza folklórica. Improvisación. Trabajo Corporal Individual. Trabajo corporal en grupo. Otros que surjan a partir de las necesidades de los alumnos. Como así también a la música, la secuencias de pasos estipulados, afectación del cuerpo y la poesía como las principales estrategias.


Es importante destacar que Federico Curzio tiene una dilatada formación como Profesor de Danzas Folklóricas Argentinas (IDAF), la Licenciatura ya mencionada fue realizada en la Universidad Nacional de las Artes (UNA) y obtuvo el título que otorga la Diplomatura en narrativas digitales en la educación artística. Además fue bailarín en la delegación de Cosquín 2019; en el Festival Internacional de Folclore de Ponte de Sar (Portugal), entre otras instancias. Del mismo modo, también cuenta con experiencia como profesor de Danzas en diferentes lugares y participaciones provinciales, nacionales e internacionales como bailarín.


Es importante destacar que el profesional viene implementando el Proyecto “Vivencias” Litoral desde el año 2023 en distintos puntos del país, la provincia de Buenos Aires y Capital Federal, en la provincia de Entre Ríos, Santa María (Catamarca), San Fernando del Valle de Catamarca, Monteros (Tucumán), Acheral (Tucumán), León Ruges (Tucumán), permitiéndole trabajar con distintos grupos de cada lugar. Además en la actualidad se viene desarrollando desde la extensión de la Universidad Nacional de las Artes (UNA). 


Por todo lo expuesto, le solicito se proceda a declarar de interés el proyecto “Vivencias” del Litoral.

Gladys E. Domínguez.
Sr. Presidente (Cavagna): Queda reservado en Secretaría.

5.6 – Se contesta el oficio del Jurado de Enjuiciamiento, que solicita la designación de un Senador a raíz de la renuncia de la señora Senadora Díaz.
Sr. Presidente (Cavagna): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

Sr. Senador (Oliva): Señor Presidente, solicito el ingreso y la reserva en Secretaría de la nota presentada por el señor Senador Oliva, por la que se contesta el oficio del Jurado de Enjuiciamiento, que solicita la designación de un Senador a raíz de la renuncia de la señora Senadora Díaz, con número 29.714 de Mesa de Entradas.

Sr. Presidente (Cavagna): A consideración del Cuerpo la moción formulada por el señor Senador Oliva. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Cavagna): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Paraná, 27 de junio de 2024
Presidente de la Honorable Cámara de Senadores

Dra. Alicia Aluani

S/D


Visto el Oficio Nº 19 de la Honorable Jurado de Enjuiciamiento de Entre Ríos, por el cual el Vicepresidente del H.J.E.E.R solicita la designación del reemplazo por la renuncia de la senadora Patricia T. Díaz, desde el bloque que presido, proponemos a la senadora Gladys Elizabeth Domínguez en su reemplazo como representante titular de dicha institución.

La saluda atentamente. 

Martín H. Oliva.
Sr. Presidente (Cavagna): Queda reservado en Secretaría.

6
HOMENAJES

A Carlos González
A la Unión Cívica Radical
A Arturo Illia
241 años de Concepción del Uruguay
211 años de Paraná
A “Pitufo”, hijo Senadora Miranda.
Sr. Presidente (Cavagna): Es el turno de los homenajes.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

Sr. Senador (Benedetti):  Señor Presidente, en medio de la congoja que nos provoca la noticia que tuvimos hoy de mañana, del deceso de Carlos “el Flaco” González, un destacado correligionario que fue concejal, que ocupó distintos cargos partidarios y que trabajó fundamentalmente en sectores como la industria y el comercio para su desarrollo; en el medio de ese pesar, vamos a hacer un homenaje a nuestro partido, al partido de “el Flaco", primero expresando por parte de nuestro bloque nuestro pesar y nuestras condolencias a sus familiares y amigos. 
Quiero homenajear a nuestro partido, el partido radical, ya que ayer se cumplieron ciento treinta y tres años de su fundación. En esa fecha se habían reunido después de participar del conocido por todos “Mitín de la juventud”, la “Unión Cívica de la Juventud”, las distintas instancias que se sucedieron en aquella época revoltosa, frente al desgobierno de lo que era el Partido Autonomista Nacional en ese entonces.

Se reúnen Hipólito Yrigoyen, Martín Yrigoyen, Aristóbulo del Valle, el gualeyo Francisco Barroetaveña en Buenos Aires, entre otros notables y destacados ciudadanos y dirigentes para dar inicio a este nuevo partido que se dio a llamar Unión Cívica Radical. 
Si bien la conformación formal se dio después, el 2 de julio en la Convención Radical, desde entonces celebramos en nuestro partido todos los años esa formalidad, cumpliendo como una liturgia laica, dando vida así a un partido institucional que ha atravesado ciento treinta y tres años en tres siglos, desde el siglo XIX, XX y XXI, siendo uno de los partidos más viejos de Latinoamérica, con más historia. 
En nuestros inicios se pretendía y se logró representar a las mayorías excluidas de los derechos políticos bajo las banderas que enarbolaban nuestros dirigentes, nuestros primeros dirigentes: “la causa de los desposeídos” decía Alem, “la reparación” decía Hipólito Yrigoyen. A lo largo de estos ciento treinta y tres años hemos defendido los derechos sociales, la dignidad de las personas y entre otros logros, contamos, como ya lo dijimos hace unos días, con el descanso dominical, la jornada reducida o, mejor dicho, la jornada de ocho horas reducida para aquella época. 
Participamos en la redacción del siempre vigente artículo 14° bis, con todo lo que eso significa en cuanto a derechos sociales. Quien participó fundamentalmente en la redacción de ese artículo fue Crisólogo Larralde, que era el presidente de la Convención Nacional de nuestro partido. 
Para no hacer muy extenso esto, porque llevaría muchísimo tiempo hablar de todo lo que nuestro partido acompañó al país durante tantos años -si bien son muchos los años- le tocó estar en el llano muchísimos de ellos también, pero sin embargo acompañó todas las modificaciones y toda la evolución que tuvo nuestra sociedad y a pesar de aquel aforismo que siempre sostuvimos, como decía Alem, “que se rompa pero que no se doble”, el partido tuvo la visión y la flexibilidad como para adaptarse a los distintos cambios y así acompañó a la sociedad durante todo este tiempo. 

Y fue así que en el año 1983 -bajo el liderazgo de Raúl Alfonsín- todos lo sabemos, de toda la sociedad y de otras fuerzas políticas, nuestro partido logró salir de aquel baño de sangre que reinó durante los años 70 y pudo juzgar y condenar, en un hecho histórico sin antecedentes en el mundo, a los responsables de ese baño de sangre, de esos años de plomo, de esas desapariciones y logró, desde entonces, el mayor período que hemos vivido en democracia en nuestro país. 
Así que vaya este pequeño homenaje a nuestro partido en estos ciento treinta y tres años y por muchos años más, porque la Unión Cívica Radical, como dijo Raúl Ricardo Alfonsín, no morirá jamás.
Sr. Presidente (Cavagna): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Islas.

Sr. Senador (Méndez): Señor Presidente, es un honor para mí en el día de hoy, homenajear ante esta Cámara a un ex presidente, a cincuenta y ocho años de aquel 28 de junio de 1966. Estoy hablando del doctor Arturo Illia.


Una vez más perdimos la república, de eso se trató y no simplemente de un golpe de Estado que derrocó a un presidente. El daño fue irreversible ya que de no ser por este acto violento, otro hubiera sido el destino de la Argentina. 

Arturo Illia no sólo fue un presidente íntegro, honrado y austero, que jamás aceptó cobrar jubilación de privilegio sino que retomó su profesión como médico y hasta estuvo atendiendo en la panadería de un amigo, como comerciante. 


Su gobierno fue precedido de años de inestabilidad institucional, cuartelazos y proscripciones. Pero en su gobierno no hubo un solo día de estado de sitio ni presos políticos. Sí hubo libertad gremial y en 1964 levantó la proscripción del peronismo. 

Durante su gestión se abrió la mesa de diálogo con el Reino Unido sobre la soberanía de las Islas Malvinas, se sancionaron la Ley del Salario Mínimo Vital y Móvil, la Ley de Medicamentos, la Ley de Asociaciones Profesionales y derogó la Ley del Contrato Petrolero, porque la Unión Cívica Radical lo comprometió en su plataforma electoral por considerarlo lesivo para los intereses de la Nación. 

Destinó el veinticinco por ciento del Presupuesto a educación, ciencia y tecnología. Además, incorporó en el Código Penal la figura de enriquecimiento ilícito de los funcionarios, entre otros. También redujo la inflación, hizo crecer el Producto Bruto Interno y no hizo ningún pedido de crédito al Banco Mundial. Registró muy poca desocupación y no tocó un peso de los fondos reservados. 

El doctor Illia no solamente fue un buen médico, que acompañaba y se preocupaba mucho por la salud de los argentinos, también se comprometía a defender la salud del ser humano en todo el ciclo de su existencia con una suficiente y sana alimentación, erradicando endemias y previniendo epidemias. 

En su gobierno se llevaron adelante acciones de justicia social de gran significación, una redistribución del ingreso que benefició a los sectores más perjudicados de la sociedad. 

La educación tuvo un significativo apoyo y aporte hecho a las universidades estatales que permitieron cifras inéditas de graduados. Aun así, se lo acusó de ineficiente y se lo apodó como “Tortuga”. Sin embargo, la crónica de la historia destaca los números de su gobierno en economía.

Recibió un gobierno con un Producto Bruto Interno negativo de -2.4 en 1962 y en el primer año el Producto Bruto Interno había saltado a 9.5 y se mantuvo durante su gestión en un promedio de 10. Nunca en toda su historia la Argentina tuvo un crecimiento igual, ni en los tiempos de Aduana recaudadora, ni en los tiempos de las privatizaciones, ni en la soja dólar. Hay que tener en cuenta que la riqueza no derivó de grandes cosechas sino de una mayor actividad industrial.

En 1963 la deuda externa argentina sumaba tres mil seiscientos millones de dólares y al caer Illia se había achicado a dos mil cuatrocientos. Como dije antes, nunca pidió préstamos al Banco Mundial ni al Fondo Monetario ni al BID.

En 1964 se hizo el primer embarque de granos con destino a China, un país con el que Argentina no tenía relaciones diplomáticas y estaba sometido al doble bloqueo de la OTAN. Se enfrentó a la mafia de los medicamentos y grandes compañías petroleras, sin armas, solo con la decencia. 

Como colofón de este homenaje, cabe destacar una estampa que lo muestra en todas sus dimensiones humanas y como entendía la política él. Su esposa falleció el 6 de septiembre de 1966 a los cincuenta años. Pero antes, había ido a tratarse a Houston por una enfermedad oncológica y si bien el gobierno había dispuesto los fondos necesarios para realizar ese viaje, como él era un político que decía que eso era robarle la plata al pueblo, con lo que obtuvo por la venta de su auto, pagó su viaje. 

Esta fue una de tantas cosas que podemos hablar del doctor Illia, un ex presidente, en estos días tan sensibles, en los que están pasando cosas con un país vecino donde se atenta con la democracia.

Y a continuación en mi homenaje, no quiero dejar de mencionar y decir unas palabras alusivas al 27 de junio, que es el Día del Empleado Público, eje fundamental en el correcto funcionamiento del Estado provincial en sus diferentes reparticiones. Para todos ellos, que tengan muy feliz día.

Sr. Presidente (Cavagna): Tiene la palabra el Senador por el departamento Uruguay.

Sr. Senador (Oliva): Señor Presidente, voy a hablar como Senador por el departamento Uruguay, pero en este caso rindiendo homenaje a la ciudad cabecera de ese departamento, que es la histórica Concepción del Uruguay, que el 25 de junio ha cumplido doscientos cuarenta y un años, así que muchas gracias por permitirme hacer uso de la palabra.
En el año 1814 el Director Posadas crea por decreto nuestra Provincia y ya en 1815 Artigas dice: vamos a encontrarnos para hablar de libertad o de El Congreso de los Pueblos Libres o del Congreso de Oriente en las cercanías del Arroyo de La China. Eso marcó una idea que, posteriormente, siguió un hijo de mi ciudad como lo fue Ramírez, haciendo lugar a lo que ya había hecho Posadas, poniendo como capital de la Provincia de Entre Ríos a Concepción del Uruguay. Ramírez redobla la apuesta y crea la República de Entre Ríos integrada por Corrientes, Entre Ríos y Misiones y esa visión probablemente hace que muera asesinado. 
Mañana nosotros celebramos un homenaje a La Delfina, quien fuera su lugarteniente y que muere de una manera trágica cuando Ramírez la quiere rescatar. Eso que sucede, esa República de Entre Ríos viene del ideario por el que Urquiza, un 1° de mayo de 1851, se planta en la histórica plaza de Concepción del Uruguay y le dice a Rosas: “no reconocemos más el manejo que usted hace en las relaciones exteriores”. Eso deriva en la Batalla de Caseros, el 3 de febrero de 1852. Como dije la otra vez, es feriado ese día. 
¿Pero qué pasa un 21 de noviembre de 1852? Desde Buenos Aires quieren impedir que nosotros con Urquiza sesionemos en Santa Fe, donde se estaba desarrollando la Convención Constituyente. Primero invaden Gualeguaychú, después Uruguay y López Jordán, lugarteniente de Urquiza, decide defender heroicamente a Concepción del Uruguay. Ya había caído Gualeguaychú, esa defensa del 21 de noviembre de 1852 repele el ataque de Buenos Aires, se sigue desarrollando la Convención Constituyente y en mayo de 1853 tenemos Constitución, por eso somos una ciudad cuna de la organización nacional. 
Miren lo que pasa después, se sanciona la Constitución, pero cuando muere Ramírez -obviamente- nos sacan la capital y después en 1860, cuando se sanciona la Constitución de Entre Ríos, se reinstala la capital de la Provincia de Entre Ríos en Concepción del Uruguay. ¿Pero qué pasa cuando muere un gran líder, como cuando lo matan a Urquiza en 1870? Nos quitan nuevamente la capital en 1883, cien años después de nuestra fundación. 
Dos veces Concepción del Uruguay se vio despojada lo que le correspondía, ser sede de la capital provincial. Obviamente que después, en 1883, el Gobernador Racedo traslada a Paraná la capital de la Provincia, teniendo en cuenta que Urquiza ya había decidido poner la capital de la Confederación aquí en Paraná. Pero para que se entienda el dolor que ingresa en nuestro pueblo en 1883, imaginen que en este momento alguien dijera, “llevemos la Legislatura, el Poder Ejecutivo y toda la administración de Paraná a Nogoyá o a Villaguay”. Bueno, eso nos pasó a nosotros en 1883. 

La resiliencia que tiene este pueblo, que ya para 1890-1900 comienza a idear su puerto, comienza a transformarse en una ciudad portuaria, hace que Mariano López reinicie muchas de las actividades que comienzan a darle vida a Uruguay. En 1943, el Presidente de facto Farrell nos visita, acompañado por un incipiente colaborador de influencia, el Subsecretario de Trabajo, que era Juan Domingo Perón y ya para el año 60 y 70, la industria avícola comienza a desarrollarse desde esta costa hacia toda la Provincia. 
Ocurre algo muy importante. Begnis y Uranga deciden conectarnos con Santa Fe a través del túnel subfluvial, porque nosotros, por las hipótesis de conflicto que tenía nuestro país con el Brasil, tenía que tener a Entre Ríos aislada y obviamente Entre Ríos tenía que, en la osadía de enfrentarse con el poder central, quedar aislada. Un Gobernador de origen radical, como les digo, en esa confluencia hace el túnel subfluvial, vaya paradoja, un gobierno militar hace los puentes que unen con Buenos Aires, más adelante vinieron los que nos unen con Rosario, pero nosotros estuvimos aislados como Provincia por la osadía de Ramírez y Urquiza. 
Entonces, Uruguay se va perfilando como una ciudad del conocimiento por la fundación del Colegio, por el desarrollo de las universidades que comienzan a tener fuerza con el Rectorado. Al Rectorado lo tenemos allá porque la UNER se inició en el Colegio Nacional, luego aparece la regional UTN, en el año 2000 Montiel favorece el desarrollo de la UADER. Como les decía, en 1849 se creó el Colegio Urquiza, después Sarmiento funda las dos escuelas normales, una en Paraná y otra en Uruguay. Entonces empezamos a ser una ciudad histórica, una ciudad portuaria, una ciudad educacionista y una ciudad productiva, porque la industria avícola -demás está decirles- es la principal cadena de valor que tiene nuestra Provincia. Concepción del Uruguay comienza a desarrollar aquí una actividad intensa, las universidades despliegan una formación en desarrolladores de software, ingenieros en sistemas y somos un lugar donde se concentra principalmente esta actividad junto con Paraná, el desarrollo de la industria del software.
Somos una ciudad que tiene al olimpismo como su sede referencial, porque desde allí salió Zubiaur, demás está a decirles a ustedes porque ya saben quién fue Zubiaur. Entonces el gobierno provincial llevó ahí el desarrollo del CEF, el desarrollo de un autódromo, de una isla que hace que seamos un atractivo natural, por eso somos junto a Banco Pelay referencia en lo que tiene que ver con el turismo, y ese autódromo y ese CEF nos hace sede de competencias nacionales y provinciales, por lo que se desarrolla mucho lo que yo llamo el turismo deportivo y así se va perfilando esta ciudad. 
Quiero pedir permiso, señor Presidente, para finalizar leyendo: “somos una ciudad histórica, capital designada de la Provincia de Entre Ríos desde su creación, sede del Congreso de los Pueblos Libres, impulsora de la República de Entre Ríos, cuna de la organización nacional, portuaria con esta autovía Gervasio Artigas que nos une a los países integrantes del Mercosur; somos industriales, educativas, de investigación, de deporte, de cultura, con las playas más extensas de ríos de toda América, sumado a los indicadores económicos y como polos sanitario, somos la única ciudad que tiene dos carreras de medicina, los médicos de nuestra Provincia se forman en la universidad privada y en la Facultad de Ciencias de la Salud de la UNER”. 

Todo esto es lo que nosotros llamamos Modelo Uruguay y que reafirmamos como ciudad en su homenaje y con respeto a todas, somos “La Histórica”, una de las más bellas ciudades que tiene nuestra Provincia. 

Sr. Presidente (Cavagna): Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Paraná.

Sra. Senadora (Silva): Señor Presidente, hoy tomo la palabra para hacer referencia a los doscientos once años de historia de Paraná, que estuvimos celebrando el martes pasado.


Cada 25 de junio los paranaenses conmemoramos la elevación a villa de lo que hasta el momento era el pueblo de la Baxada del Paraná. A comienzos del siglo XVI, vecinos de Santa Fe habían empezado a poblar este territorio. Es por eso que decimos que Paraná no fue fundada, sino que nació y fue creciendo por decisión de esas familias, que eligieron vivir sobre la orilla de este río.


En 1813, la Asamblea General Constituyente redactó la ley que dispuso la elevación a villa bajo la advocación de Nuestra Señora del Rosario. Los acontecimientos que se sucedieron, tanto en la Batalla de Caseros como en la jura de la Constitución de 1853, convirtieron a Paraná en capital de la Confederación Argentina entre 1854 y 1861. Desde 1883 es nuestra capital de Provincia.


A los paranaenses nos enorgullece nuestra historia, nuestra identidad, nuestra gente, nuestros paisajes y nuestra cultura.


A doscientos once años, queremos seguir compartiendo ese orgullo con la provincia y el país, para que más gente que nos visite y elija vivir y crecer en esta bella ciudad. Saludo a todos los vecinos de la capital entrerriana.

Sr. Presidente (Cavagna): Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Federal.

Sra. Senadora (Miranda): Señor Presidente, capaz que este homenaje no sea algo que corresponda, dirán muchos, pero como yo no me destaco por ser políticamente correcta, me hago cargo.

Quería hacer un homenaje personal hoy. Hoy se cumplen veinte años del día en que mi hijo salió a bailar y apareció tirado en un camino vecinal, en una situación que hasta el día de hoy no ha quedado clara.

Pero su muerte le cambió la vida a mucha gente. A través de su pérdida, el Departamento Federal tiene hoy nuevamente esta Senadora. Pero no es solamente esta Senadora, sino que es el trabajo que se ha venido haciendo desde el 2004 en adelante, en diferentes instituciones y en diferentes lugares. Así que simplemente, un gracias a “Pitufo” y ojalá que después de tantos años, alguien tome conciencia y cuente qué pasó esa noche. Gracias.

7
MOCIONES DE PREFERENCIA Y DE SOBRE TABLAS

7.1 – Se implementa en todo el territorio provincial una campaña preventiva, dirigida a niños, niñas y adolescentes, sobre los riesgos del juego mediante apuestas en línea.
Consideración

Sr. Presidente (Cavagna): Es el turno de las mociones de preferencia y de sobre tablas.


En primer término, se encuentra reservado en Secretaría el dictamen de la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología, en el proyecto de ley el que se implementa en todo el territorio provincial una campaña preventiva, dirigida a niños, niñas y adolescentes, sobre los riesgos del juego mediante apuestas en línea, expediente N° 14.955


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Villaguay.

Sr. Senador (Cosso): Solicito, señor Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

Sr. Presidente (Cavagna): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Cosso. Se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes, los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Cavagna): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra comisión de Educación, Ciencia y Tecnología, ha considerado el proyecto de ley contenido en el Expediente Nº 14.955, autoría del Senador Cosso, por el que se requiere implementar una campaña de prevención de apuestas en línea por parte de niños, niña y adolescente y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los siguientes términos.
La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Campaña de Prevención del Juego por parte de Niños, Niñas y Adolescentes Mediante Apuestas en Línea

Artículo 1°: Objeto. La presente ley tiene por objeto implementar en todo el territorio provincial una campaña preventiva, dirigida a niños, niñas y adolescentes, sobre los riesgos del juego mediante apuestas en línea.

Artículo 2°: Acciones. La campaña preventiva debe comprender, como mínimo, las siguientes acciones:

a) Actividades pedagógicas en los establecimientos educativos, culturales y deportivos de todos los niveles, destinadas a brindar contenido para reconocer la problemática de las adicciones como una enfermedad y un proceso determinado por componentes históricos, socio-económicos, culturales, biológicos y psicológicos;

b) Difusión de material que destaque los peligros y las consecuencias negativas del juego mediante apuestas en línea;

c) Educar a los niños, niñas y adolescentes sobre los riesgos de las apuestas en línea, la importancia de tomar decisiones financieras informadas y la concientización digital;

d) Capacitación docente en el ámbito educativo, cultural y deportivo, así como también a los grupos familiares y/o entorno afectivo, en la temática de educación integral sobre aducciones y consumos problemáticos;
e) Realización de de jornadas y talleres en los establecimientos educativos, culturales y deportivos con la participación de profesionales y expertos en adicciones y salud mental, que incluya a los grupos familiares y/o entorno afectivo de los niños, niñas y adolescentes;
f) Articulación y colaboración con organizaciones de la sociedad civil especializadas en la prevención y tratamiento del juego patológico, en instituciones deportivas y culturales donde concurran y participen niños, niñas y adolescentes;
g) Detención y derivación al sistema de asistencia socio-sanitaria ante presuntos casos de juego patológico en los establecimientos educativos, culturales y deportivos, en coordinación con el Ministerio de Salud de Entre Ríos;
h) Promoción de actividades alternativas y recreativas saludables para niños, niñas y adolescentes y sus grupos familiares y/o entorno afectivo, fomentando el desarrollo de habilidades y la participación en actividades sociales, culturales y deportivas.
Artículo 3°: Autoridad de Aplicación. La autoridad de aplicación es el Instituto de Ayuda Financiera a la Acción Social.
Artículo 4°: Contenidos mínimos. En el establecimiento de os contenidos mínimos de la campaña preventiva, la autoridad de aplicación promoverá la coordinación con el Consejo General de Educación, el Ministerio de Desarrollo Humano, el Ministerio de salud, el Consejo Provincial del niño, el Adolescente y la Familia, y el instituto Autárquico Becario Provincial, o los organismos que el futuro los reemplacen.
Artículo 5°: Difusión. La autoridad de aplicación, junto la Secretaria de Comunicación y Prensa, o el organismo que la reemplace en el futuro, difundirá los contenidos de la Campaña preventiva en medios de comunicación masivos, redes digitales y plataformas virtuales, con el objeto de concientizar a los niños, niñas y adolescentes, así como a sus grupos familiares y/o entorno afectivo, sobre los potenciales efectos perjudiciales de las apuestas en línea de la salud mental.

Dichas acciones de difusión incluirán los canales de comunicación y asistencia disponibles en el ámbito provincial.

Artículo 6°: Presupuestos. Los gastos que demande el cumplimiento de las disposiciones de la presente ley deben ser atendidos con los recursos que destine, a tal efecto, la ley de presupuesto para la jurisdicción de la autoridad de aplicación.
Autorizase al Poder Ejecutivo a realizar las adecuaciones presupuestarias que correspondan a los efectos de implementar lo dispuesto en la presente ley ene l año de aprobación de la misma.
Artículo 7°: Convenlos jurisdiccionales. La autoridad de aplicación promoverá acuerdos o convenios con las autoridades de Municipios y Comunas, a fin de diseñar e implementar acciones conjuntas en el marco general fijado por la presente ley.
Artículo 8°: Convenios de colaboración. La autoridad de aplicación podrá suscribir convenios con entidades de bien público o entidades privadas dedicadas al estudio y tratamiento del juego responsable.
Artículo 9°: Resultados. La autoridad de aplicación difundirá semestralmente los resultados sobre los impactos y operatividad de la Campaña creada por la presente ley.
Artículo 10°: Adhesión. Invitase a los Municipios y Comunas a adherir a la presente.
Artículo 11°: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 24 de junio 2024
Martín H. Oliva. Ramiro A. Favre. Víctor H. Sanzberro Alberto C. Otaegui. Nancy S. Miranda. Rubén H. Méndez. Juan D. Conti.

Sr. Presidente (Cavagna): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Villaguay.

Sr. Senador (Cosso): Señor Presidente, es para considerar este proyecto de ley que impulsamos desde nuestro bloque, que está relacionado con todo lo que tiene que ver con la prevención de las apuestas on line en niños, niñas y adolescentes, ya que es una problemática que golpea a lo largo y a lo ancho, no solo de nuestra Provincia, sino también del país.


La ludopatía digital ha sido considerada en el último tiempo como la principal adicción del siglo XXI y la realidad es que actualmente tanto en nuestra Provincia como a nivel nacional, no hay una normativa que esté abocada a la prevención de esta temática, así que si le damos media sanción a este proyecto de ley, Entre Ríos va a estar a la vanguardia en abordar este tema. 

Creo que no es menor que en el día de ayer, siendo las 8 de la mañana, ni más ni menos que el jefe de gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, junto a todo su gabinete, se tomaron la mañana para anunciar catorce puntos de prevención que iban a salir por decreto, referidos a este tema. Como ya dije, por la preocupación a nivel nacional por cómo ha impactado el juego on line en niños, niñas y adolescentes, es muy grave. 

Antes de entrar en el proyecto en sí, quiero mencionar algunos rasgos que implica la ludopatía entre lo que se puede destacar en los chicos, la necesidad recurrente de volver a jugar para poder recuperar ese dinero perdido así como la sensación de fracaso al no poder intentar controlar o detenerse en el juego porque, en definitiva, no deja de ser un juego. También padecen sensaciones de inquietud y de irritabilidad, así como la necesidad de tener que acceder a dinero de manera recurrente, que luego desemboca en tener que engañar a la familia, a los amigos y al entorno en general, tanto como distraerse de otras actividades, de la escuela y del deporte.

Cabe destacar algo que vemos diariamente, que es el bombardeo publicitario que se les da a los jóvenes, sobre todo a los adolescentes, que es constante. Lo vemos en la televisión y en las redes sociales. Y además, los protagonistas siempre son celebridades, son youtubers, gente que ellos siguen y que, por su edad también, muchas veces admiran. Pero que son esas mismas personas las que los están estimulando a jugar.

Encima, el abanico de posibilidades para jugar no abarca solamente una ruleta on line, sino que hay un montón de posibilidades, que van desde el apostar si Messi va a meter un gol de penal, que va a venir un gol de cabeza de córner en un partido y el resultado de una carrera de autos.

Es decir, son un montón de apuestas a las que acceden los chicos, sumado a que el uso del dinero en efectivo en los jóvenes está descartado y muchos ya cuentan con una billetera virtual que les permite, de manera inmediata, acceder al dinero, transferirlo y en una conversación por whatsapp que no controla nadie, pedir que se les carguen fichas. Es algo que se ha tornado casi inmanejable.

Ahora, yendo al proyecto de ley, lo que nosotros buscamos no es una prohibición, sino atacar este tema desde la prevención, a través de una campaña muy fuerte con un abordaje transversal en el que estén involucrados el Consejo General de Educación, el Ministerio de Salud, el COPNAF, el Instituto Becario, y por supuesto, el IAFAS como autoridad de aplicación para que sea el que financia, a través de sus recursos, todo lo que tiene que ver con la campaña. 

No me quiero extender mucho, pero en el articulado principalmente queremos fomentar, primero, la difusión de la problemática a la que lleva el juego y, segundo, que existan campañas de concientización y capacitación docente, así como también a grupos  familiares y entornos afectivos.

Creo que la mayoría de los que estamos acá en el recinto así como el público, tenemos hijos adolescentes o niños y cuando nos encontramos con esta situación no sabemos cómo reaccionar y no tenemos las herramientas adecuadas. Lo mismo sucede en las escuelas y en los clubes. Entonces, a lo que atina uno primer lugar es a sacar el celular, cuando sabemos que las prohibiciones en un adolescente al decirle que no, es decirle “andá y hacelo”. 

Por lo tanto, necesitamos el apoyo del CGE, del Ministerio de Salud y del COPNAF, con todos los equipos profesionales para que se pueda trabajar de manera articulada y llegar a una prevención real.

Por otro lado, incorporamos a la Secretaría de Comunicación y Prensa del gobierno provincial entendiendo que la campaña, por sobre todas las cosas, tiene que tratar de llegar de la misma manera que llega la publicidad, con un trabajo muy fuerte en redes sociales y por lo tanto, entendemos que los que tienen la expertise necesaria serán los encargados del manejo de redes y comunicación para tratar de llegar a los niños, jóvenes y adolescentes, no tanto por la vía tradicional, a través de un folleto, sino encarándolo desde otro lugar. 

Así que más que nada a esto apunta el proyecto, a la prevención muy fuerte de una problemática que está latente y visible en los medios, acá tengo copia de distintas noticias actuales del mes de junio de 2024 y es una preocupación que viene creciendo. En seguida que se hizo público la presentación de este proyecto la mayoría se comunicó conmigo, con el bloque y con el bloque de Juntos por el Cambio apoyando la iniciativa porque como ya dije, muchos no saben cómo abordar esta situación, especialmente en las escuelas.

Quiero agradecer por el trabajo en comisión, al presidente Martín Oliva y al bloque de Juntos por el Cambio por los aportes importantísimos que nos han dado, apoyando este proyecto desde el primer momento y teniendo la deferencia de reunirse con las autoridades del IAFAS, que nos han manifestado también su apoyo, por lo que pedimos el acompañamiento de todos los pares. 
Sr. Presidente (Cavagna): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón.

Sr. Senador (Favre): Señor Presidente, concordando con el Senador que me antecedió en el uso de la palabra, decimos que es un proyecto que desde el primer momento estuvimos para acompañar, para aportar, para sugerir. Para ello también, además del dictamen que se dio en la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología, tuvimos también reuniones con la gente del IAFAS, quienes nos explicaban y veían con buenos ojos también este proyecto.


Lo que nos interesa a nosotros y lo que siempre ponemos por delante es la prevención, la concientización a través de estos programas. El IAFAS, junto con el Consejo General de Educación ya venían trabajando, pero bueno, también decimos que se necesitan de otros actores, el mismo proyecto así lo contempla, y para ello se necesita llegar a todos los rincones para hacer un trabajo serio. Y nada menor es la importancia del trabajo de las familias, las cuales deben estar presentes en todas estas acciones, no solamente en la campaña preventiva, sino lo que conlleva la continuidad de la campaña de concientización y prevención.

Nosotros encerramos toda esta temática en una frase, que ayer la conversábamos en comisión, que se refiere al buen uso de las nuevas tecnologías. No decimos “no” al juego, porque bien sabemos -ayer lo conversábamos con las autoridades del IAFAS- que el juego se puede hacer, pero lógicamente para esto deben ser mayores de dieciocho años, se refiere también a las distintas plataformas legales en las cuales se pueden hacer las distintas apuestas, los distintos juegos. No estamos en contra del juego, pero sí decimos -y lo contempla el proyecto- de la capacitación a los municipios, que es muy importante por su efecto multiplicador en estos casos; de la capacitación docente, porque sabemos que en las escuelas está el gran nicho de los chicos, donde se tienen que realizar jornadas y talleres, así como hacer participar también a otras organizaciones de la sociedad como los clubes, las entidades culturales y los centros educativos también, que también tienen que estar adentro. Y también fomentar a través del boca a boca esta buena idea.

Lo consideramos, sí, una buena idea. Obviamente que el tratamiento que se le dio en la comisión, el dictamen y la aprobación que se va a dar por unanimidad, lógicamente que así lo contempla. Para todo esto, los municipios y las comunas recibirán un presupuesto a través del IAFAS, que será la autoridad de aplicación.

Por todos estos motivos, nosotros acompañamos con certeza este proyecto de ley para lograr una educación de calidad y una sana competencia.

Sr. Presidente (Cavagna): Si ningún otro Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular, conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado por unanimidad.
Sr. Presidente (Cavagna): Queda aprobado; pasa a la Honorable Cámara de Diputados en revisión.

7.2 - Se reemplaza el inciso c del artículo 1° de la Ley N° 11.139.
Consideración

Sr. Presidente (Cavagna): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley por el que se reemplaza el inciso c del artículo 1° de Ley N° 11.139, expediente N° 14.969.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

Sr. Senador (Dal Molín): Solicito, señor Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

Sr. Presidente (Cavagna): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Dal Molín. Se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes, los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Cavagna): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:

Vuestra Comisión de Legislación General ha considero el Proyecto de Ley contenido en el expediente Nº 14.969, autoría del Senador Dal Molín, por el que se reemplaza el articulo 1º de la Ley 11.139 y se autoría al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos, a donar a favor de la Municipalidad de Santa Ana, Departamento Federación, un inmueble propiedad y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los siguientes términos.
La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Remplácese el "inciso c", del artículo 1° de Ley N° 11.139, publicada B.O. N° 075/24, del 23 de abril de 2024, por el siguiente:

“Artículo 1°: … c) Inmueble ubicado en la Planta Urbana de la localidad de Santa Ana, Departamento Federación, Distrito Mandisovi, Manzana 7 - Solares D y E (parte) - Lote 4 - Plano de mensura N° 16.874 - Certificado N° 1.049.244 - domicilio parcelario calle 17 de Agosto s/n esquina calle Libertador Gral. San Martín, superficie según mensura 1.732 m2 (unos mil setecientos treinta y dos metros cuadrados), con los siguientes límites y linderos:

Norte: Recta (11-1) con rumbo Noreste 62° 38 de 6,00 metros que linda con intersección de calle 17 de Agosto y Libertador Gral. San Martín; 

Noreste: Recta (1-2) con rumbo Sureste 72° 38' de 36,98 metros que linda con calle Libertador Gral. San Martín; 

Sudeste: Recta (2-3) con rumbo Sureste 16° 51' de 28,45 metros que linda con Luis Antonio Toller Plano N° 15.200, y luego Recta (3-12) con rumbo suroeste 17° 38' de 13,38 metros que linda con Lote 1 del Gobierno de la Provincia de Entre Ríos (Plano N° 16.874 - Partida 111.514); 

Sudoeste: Recta (2-10) con rumbo Noroeste 72° 52' de 41,77 metros que linda con Lote 3 de Gobierno de la Provincia de Entre Ríos (Plano N° 16.874- Partida 111.516); Noroeste: Recta (10-11) con rumbo Noreste 17° 53' de 37,78 metros que linda con calle 17 de Agosto.”

Artículo 2°: Autorízase al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos a transferir y escriturar a título de donación a favor de la Municipalidad de Santa Ana, Departamento Federación, el inmueble ubicado en Municipio de Santa Ana, Planta urbana, Manzana 18 , calle Cupertino Otaño S/N°, esquina 9 de Julio, plano de mensura N° 47.811 - Matrícula 6.419 - Partida Provincial 100.055, con una superficie de 951,00 m2 (novecientos cincuenta y un metros cuadrados), con los siguientes límites y linderos:

Norte: Con Eladio Eliseo Capovilla mediante recta 1-2 Sudeste 83° 36 de 42,00 metros;

Este: Con José Zanandrea mediante recta 2-3 al sudoeste 5° 59' de 13,00 metros y con Telecom S.A. mediante rectas: 3-4 al Noroeste 83° 36' de 15,00 metros y 4-5 al Sudoeste 5°59' de 15,00 metros;

Sur: Con calle Cupertino Otaño mediante recta 5-6 al Noroeste 83°36 de 27,00 metros; 

Oeste: con calle 9 de Julio mediante recta 6-1 al noroeste 5° 59'de 28,00 metros. 

Artículo 3°: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones 26 de junio de 2024
Jaime P. Benedetti. Juan P. Cosso. José G. Vergara. Martín H. Oliva. Nancy S. Miranda. Rubén A. Dal Molín. Rafael Cavagna.
Sr. Presidente (Cavagna): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

Sr. Senador (Dal Molín): Muchas gracias, señor Presidente, agradeciendo a los miembros de la Comisión de Legislación General que ayer trataran este proyecto y siendo sintético, quiero expresar lo mismo que dije ayer en la comisión para que el pleno conozca de qué se trata.

Este proyecto no es más que la regularización dominial de la localidad Santa Ana que fuera afectada oportunamente por la represa, donde la expropiación de predios lo determinó -en aquel momento- un organismo que se llamaba Corporación para el Desarrollo de Santo Grande, COPESAC, organismo disuelto luego de cumplir sus funciones, que pasara luego a Nación este conjunto de fundos o de predios y luego fueron transferidos a la Provincia de Entre Ríos, pero que en verdad corresponden al Municipio de Santa Ana, ya que están dentro de su planta urbana y en varios de ellos –incluso- hay oficinas públicas que son de Santa Ana.

No es más que la regularización dominial -como recién señalé- para un municipio, este fue un pedido concreto de las autoridades de Santa Ana. El proyecto tiene dos artículos, uno modifica una donación que ya se entregara luego de una nueva mensura que se realizara a efecto de ajustar su escritura y el artículo 2°, un fundo que están las mismas condiciones de lo recién mencionado. 

Sr. Presidente (Cavagna): Si ningún otro Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular, conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.
Sr. Presidente (Cavagna): Queda aprobado; pasa a la Honorable Cámara de Diputados en revisión.

7.3 - Se modifican artículos de la Ley N° 10.412, referida al Colegio de Profesionales de Trabajo Social de la Provincia.
Consideración

Sr. Presidente (Cavagna): Se encuentra reservado el despacho de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley, en revisión, por el que se modifican artículos de la Ley N° 10.412, referida al Colegio de Profesionales de Trabajo Social de la Provincia, expedientes números 26.928 y 26.676 unificados. 


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

Sr. Senador (Benedetti): Solicito, señor Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

Sr. Presidente (Cavagna): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Benedetti. Se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes, los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Cavagna): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:
Honorable Senado:

Vuestra Comisión de Legislación General ha considerado, en revisión, el Proyecto de Ley contenido en el expediente Nº 26.928, unificado al 26.676, autoría de las Diputadas Streitenberger y Moreno respectivamente, por el que se modifica la Ley Nº 10.412 – Colegio de Profesionales de Trabajo Social- y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los términos remitidos.
La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Articulo 1°.- Modifícanse los artículos 1°, 2°, 3°, 4°, 5°, 7°, 8°, 9°,11, 12, 14, 18, 19 ,20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 39, 40, 43, 44 y 46 de la Ley Nº 10.412 Los que quedaran redactados de las siguiente manera:
“Nombre, integración y ámbito de actuación.
Artículo 1º: Créase con el nombre de Colegio de Profesionales de Trabajo Social de la Provincia de Entre Ríos, a la persona jurídica integrada por profesionales de Trabajo Social que cumplan con los requisitos establecidos en el artículo 5º de la presente ley. La misma funcionará con todos los derechos y obligaciones de las personas jurídicas de derecho público no estatal, y su ámbito de actuación y jurisdicción es el territorio de la Provincia de Entre Ríos”
Domicilio
Artículo 2º: El Colegio de Profesionales de Trabajo Social de la Provincia de Entre Ríos-COPTSER- tendrá su domicilio y sede en la ciudad de Paraná, capital de la Provincia de Entre Ríos.”

“Fines y atribuciones

Artículo 3º: El Colegio de Profesionales de Trabajo Social de la Provincia de Entre Ríos tendrá los siguientes fines y atribuciones:
a) Otorgar, gobernar y controlar la matrícula de profesionales en trabajo social, y reconocer las certificaciones sobre las especialidades otorgadas por la Provincia de Entre Ríos y por las universidades con título de validez nacional;
b) Ejercer el poder disciplinario sobre las personas colegiadas;

c) Dictar y modificar el Código de ética profesional;
d) Peticionar y velar por la protección de los derechos de los profesionales de Trabajo Social, defendiéndolos y representándolos de forma individual y/o colectiva ante los poderes públicos o privados, para asegurarles las más amplias garantías en el ejercicio de la profesión;
e) Combatir el ejercicio ilegal de la profesión formulando las denuncias y promoviendo las acciones que fueren menester;
f) Brindar asesoramiento y colaboración a requerimiento de organismos estatales, u organizaciones de la sociedad civil, sobre formulación de políticas, programas, proyectos u otros aportes que se soliciten y que requieran del conocimiento y de la especificidad profesional;
g) Promover y participar en congresos, jornadas, conferencias, trabajos de investigación y cualquier otra forma de difusión, profundización y estudio que refiere al trabajo social y a las ciencias sociales; 

h) Participar e impulsar la actualización de los planes de estudio universitarios de la carrera Trabajo Social, aportando informes, investigaciones, proyectos y cualquier otro tipo de colaboración que contribuya al mejoramiento de la formación académica profesional; conviniendo también con distintas universidades nacionales y/o extranjeras la realización de cursos de capacitación, actualización y/o postgrados;

i) Posicionarse y expedirse ante situaciones sociales, decisiones políticas, y/o acciones relacionadas a la vulneración de derechos y/o que afecten a personas, grupos y/o comunidades específicas;
j) Adquirir, enajenar, gravar y administrar bienes, aceptar donaciones, herencias y legados, los que solo podrán destinarse al cumplimiento de los fines de la institución;
k) Recaudar las cuotas periódicas, las tasas, multas y contribuciones extraordinarias que deben abonar quienes integran el Colegio de Profesionales de Trabajo Social de la Provincia de Entre Ríos como personas matriculadas;
l) Fijar los aranceles profesionales;
m) Intervenir como árbitros en las cuestiones atinentes al ejercicio profesional que se le sometan y evacuar las consultas que se le formulen. Participar como jurado en concursos de profesionales;
n) Dictar sus reglamentos internos;

ñ) Realizar todos los actos que fueren menester en aras de la concreción de los fines precedentemente consignados.”
“Inscripción de la matrícula
Artículo 4º: Serán miembros del Colegio de Profesionales de Trabajo Social de la Provincia de Entre Ríos y podrán ejercer la profesión en el territorio de la provincia, quienes se encuentren inscriptos ante el Colegio de Profesionales de Trabajo Social de la Provincia de Entre Ríos y quienes en el futuro se matriculen conforme a las disposiciones de esta ley.”
Requisitos para la inscripción 

Artículo 5º: Toda persona que solicite la inscripción en la matricula, deberá cumplimentar los siguientes requisitos:
a) Acreditar identidad personal;
b) Presentar título profesional habilitante en trabajo social, entendiendo por tal los títulos de grado universitario: Trabajador/a social, licenciado/a en servicio social y/o trabajo social, otorgados por universidades nacionales, provinciales o privadas reconocidas por autoridad competente y que integren el sistema universitario argentino. Aquellas personas que presenten un título profesional de licenciatura obtenido a través de algún ciclo de complementación curricular, sólo podrán inscribirse en la matrícula del Colegio de Profesionales de Trabajo Social de la Provincia de Entre Ríos cuando tengan completa la carrera de base –pregrado o grado- y ésta sea específica de trabajo social o servicio social, no pudiendo obtener la matrícula con títulos de carreras de base que sean afines y no específicos de Trabajo Social. En caso de profesionales con título extranjero análogo a los mencionados en los párrafos anteriores de este inciso, presentar título revalidado de acuerdo a las disposiciones legales vigentes;
c) Tener residencia en la Provincia de Entre Ríos, declarar el domicilio real, constituir domicilio especial y un domicilio electrónico, donde el Colegio de Profesionales de Trabajo Social de la Provincia de Entre Ríos podrá efectuar en forma indistinta y válidamente, todo tipo de notificaciones, mientras no lo sustituya. Las personas profesionales en trabajo social que se encuentren en tránsito en la provincia, y que estén contratadas por instituciones públicas o privadas con la finalidad de investigación, asesoramiento, docencia u otra actividad específica de trabajo social, deberán solicitar la matriculación, cumplimentando los requisitos establecidos en el presente artículo, por el tiempo que dure la vigencia de sus contratos. En este caso, no resultará necesario cumplir con el requisito de residencia en la provincia, y tendrá que constituir domicilio especial y un domicilio electrónico, con el mismo objeto y efectos mencionados;
d) Declarar bajo juramento que no le comprenden las incompatibilidades e inhabilidades vigentes;
e) Presentar informe de antecedentes penales del Registro Nacional de Reincidencia, expedido dentro de los tres meses anteriores a la fecha efectiva de la solicitud de inscripción.”
Inhabilidad
Artículo 7º: No podrá formar parte del Colegio de Profesionales de Trabajo Social de la Provincia de Entre Ríos, ni podrán ejercer la profesión en todo el territorio de la Provincia de Entre Ríos: 

a) La persona solicitante que no reúna los requisitos establecidos en el artículo 5°;

b) La persona profesional de trabajo social que ejerza actividad que se considere contraria al decoro profesional, a juicio de dos tercios de los miembros del Consejo Directivo;

c) La persona profesional de trabajo social que tuviera condena judicial a pena privativa de la libertad por delitos dolosos, mientras no hubiere sido cumplida;
d) La persona profesional de trabajo social que tuviera condena judicial a pena de inhabilitación profesional, mientras no hubiere sido cumplida;

e) Las personas excluidas de la matrícula profesional por sanción disciplinaria aplicada por el Colegio de Profesionales de Trabajo Social de la Provincia de Entre Ríos u otro colegio profesional de Trabajo Social u organismo competente de cualquier parte de la República Argentina, mientras esté vigente la exclusión.

Denegación de la inscripción
Artículo 8º: Las personas solicitantes que se encuentren encuadrados en el artículo 7°, les será denegada la inscripción en la matrícula.

Recursos contra la denegatoria

Artículo 9º: La decisión denegatoria expresa del pedido de inscripción en la matrícula, será apelable dentro de los diez días hábiles de notificada. Podrá considerarse que existe denegatoria tácita, luego de transcurridos treinta días hábiles desde presentada la solicitud de inscripción, sin que se resuelva sobre su aprobación o denegación, en cuyo caso será apelable dentro de los diez días hábiles siguientes. El recurso de apelación deberá interponerse y fundarse por escrito, ante el Consejo Directivo, quien deberá darle entrada e incorporarlo en el orden del día de la próxima asamblea, sea ésta ordinaria o extraordinaria, para que ésta lo resuelva, según el procedimiento que por resolución establecerá el Consejo Directivo.”

“Derechos de las personas colegiadas 

Artículo 11º: Las personas colegiadas tendrán los siguientes derechos:
a) Gozar de los beneficios que brinda el Colegio de Profesionales de Trabajo Social de la Provincia de Entre Ríos;
b) Tener voz y voto en las asambleas;

c) Elegir y ser elegidas para integrar los órganos directivos del Colegio de Profesionales de Trabajo Social de la Provincia de Entre Ríos;
d) Participar de las reuniones del Consejo Directivo con voz y sin voto;
e) Compulsar los libros de actas, tesorería y de matriculados en presencia de la persona responsable de los mismos;
f) Solicitar convocatoria a asamblea general extraordinaria de acuerdo a lo establecido en el artículo 30;
g) Proponer por escrito al Consejo Directivo las sugerencias o proyectos que se consideren oportunos;
h) Solicitar la inclusión de puntos en el orden del día de las asambleas ordinarias con la firma del veinte por ciento (20%) de profesionales con matrícula dentro de los cinco días de publicada la convocatoria;

i) Realizar especialidades en campos de intervención como educación, hábitat, criminología, salud mental, entre otras, que se encuentren avaladas por el Colegio de Profesionales de Trabajo Social de la Provincia de Entre Ríos y conforme los requisitos que se establezcan en la reglamentación. Cumplimentada la especialización, se podrá solicitar al Colegio de Profesionales de Trabajo Social de la Provincia de Entre Ríos el correspondiente reconocimiento de las certificaciones de especialidades otorgadas por la Provincia de Entre Ríos y/o por las universidades con título de validez nacional.

Deberes de las personas colegiadas
Artículo 12º: Son deberes de las personas colegiadas:

a) Pagar la cuota mensual y los aportes que estableciera el Colegio de Profesionales de Trabajo Social de la Provincia de Entre Ríos para su funcionamiento;
b) Comunicar al Colegio de Profesionales de Trabajo Social de la Provincia de Entre Ríos por escrito dentro de los quince (15) días de producida, cualquier variación en los datos que deben constar en el legajo personal, tales como cambio de domicilio, espacios de trabajo, cese o reanudación del ejercicio de su actividad profesional (entre otras que puedan corresponder);
c) Denunciar ante el Consejo Directivo las transgresiones al ejercicio profesional de que tuviera conocimiento;
d) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones del Consejo;
e) Asistir a las asambleas y todo tipo de reunión que se realice, salvo razones debidamente fundadas

f) Cumplir con las leyes sobre incompatibilidad e inhabilidad de ejercicio profesional;

g) Contestar los requerimientos que le efectúen las autoridades del Colegio de Profesionales de Trabajo Social de la Provincia de Entre Ríos, compareciendo personalmente en los casos en que éstas lo consideren necesario;
h) Velar por el buen uso y conservación de los bienes de pertenencia del Colegio de Profesionales de Trabajo Social de la Provincia de Entre Ríos;
i) No falsear, ocultar u omitir datos que deben ser consignados en declaraciones juradas exigidas por la normativa vigente;

j) Emitir el voto en la elección de autoridades del Colegio de Profesionales de Trabajo Social de la Provincia de Entre Ríos.

Defensa de la matrícula
Artículo 14º: Las personas graduadas en Trabajo Social de la Provincia de Entre Ríos, o Servicio Social conforme títulos emitidos antes del cambio de denominación, deberán encontrarse matriculadas en el Colegio de profesionales de Trabajo Social de la Provincia de Entre Ríos para ejercer su profesión. La omisión de la matriculación importará el ejercicio ilegal de la profesión con las consecuentes sanciones civiles y penales que dicho ejercicio importe. Las instituciones oficiales públicas, privadas o mixtas, como asimismo cualquiera de los tres poderes del Estado, que requieran profesionales que desempeñen funciones propias de la profesión de Trabajo Social, deberán cubrir los cargos respectivos con profesionales con matrícula en el Colegio de Profesionales de Trabajo Social de la Provincia de Entre Ríos, en caso contrario serán corresponsables civil y penalmente del ejercicio ilegal de la profesión.

Derechos de las personas colegiadas
Artículo 18º: Son derechos básicos de las personas colegiadas, los siguientes:

a) Realizar acciones propias del ejercicio profesional con libertad ideológica y científica dentro del marco legal;

b) Guardar secreto profesional con sujeción a lo establecido por la legislación vigente en la materia;

c) Diseñar estrategias y alternativas de intervención profesional a nivel institucional, en forma singular, familiar, grupal y comunitario, a través de la inserción en campos ligados a desarrollo social, salud, educación, justicia, seguridad social, hábitat y vivienda, organizaciones sociales y otros espacios que tengan que ver con el ejercicio de las incumbencias profesionales establecidas en la presente ley;

d) Negarse a realizar actos o colaborar, en la implementación de prácticas violatorias de los derechos humanos, que contravengan disposiciones de los códigos de ética profesional o que no se vinculen con las incumbencias profesionales establecidas en la presente ley;

e) Acceder a instancias de actualización y capacitación en el campo disciplinario del Trabajo Social, de las ciencias sociales y de las políticas públicas sociales. Cuando ejerzan su profesión en relación de dependencia pública o privada, la empleadora tiene la obligatoriedad de autorizar licencias destinadas a la formación, perfeccionamiento y actualización profesional dictadas por instituciones académicas, ya sea en tareas de investigación o recuperación de prácticas profesionales o ambas, debiéndose acreditar el cursado y finalización de las mismas, conforme normativa vigente Dicha licencia no modificará las condiciones del vínculo laboral en lo que hace a salario, honorarios, y cobro de adicionales por presentismo laboral u otros adicionales de similar naturaleza;

f) Percibir honorarios, aranceles y salarios acordes con los nomencladores y aranceles establecidos por el Colegio de profesionales de Trabajo Social de la Provincia de Entre Ríos y/o por la FAAPSS (Federación Argentina de Asociaciones Profesionales de Servicio Social);

g) Contar con las medidas de prevención y protección que fueren necesarias para el ejercicio de la profesión cuando implique riesgo a la integridad física o a la salud física o mental, independientemente de la naturaleza jurídica del vínculo laboral que se establezca con las instituciones públicas, privadas o mixtas en cuyo ámbito se lleve a cabo dicho ejercicio profesional;

h) Contar con períodos de recuperación psicofísica cuando el ejercicio de la profesión se desarrolle en relación a problemáticas o situaciones sociales que impliquen acelerados procesos de desgaste profesional o que les afecten la salud física o mental. En dichos períodos de recuperación no se afectarán las condiciones salariales ni profesionales del vínculo laboral debiendo las personas empleadoras respetar y conservar las mismas que detenta en plena actividad;

i) Concurrir a asambleas, reuniones, congresos y otros eventos que se organicen a nivel local, nacional o internacional, en representación de organizaciones profesionales de Trabajo Social, debiendo la empleadora, sea pública o privada, considerar los días en que se concurre a estos eventos, como inasistencias justificadas y por tanto no debe alterar la forma en que se liquide el haber salarial en todos sus rubros, inclusive en el presentismo, el que no podrá ser descontado ni disminuido por esta causa;
j) Acordar honorarios y aranceles profesionales con obras sociales, servicios de medicina prepaga, asociaciones mutuales y otras, de manera individual o a través del Colegio de Profesionales de Trabajo Social de la Provincia de Entre Ríos y/o de la Federación Argentina de Asociaciones Profesionales de Servicio Social (FAAPSS).”

Obligaciones de las personas colegiadas
Artículo 19º: Son deberes de las personas colegiadas, los siguientes:

a) Desarrollar su práctica profesional con competencia, compromiso ético, político y actualización profesional, teniendo como principios rectores los derechos humanos, la justicia social, la construcción de ciudadanía y la forma de vida democrática;

b) Respetar la dignidad de la persona; el carácter único de cada sujeto, la existencia y reconocimiento de los sujetos colectivos; el derecho de elección y autodeterminación en cuanto a necesidades, intereses, deseos y prioridades. Reconocer las problematizaciones y la búsqueda de alternativas de resolución. Reconocer capacidades de asumir responsabilidades;

c) Ejercer la profesión cumpliendo los principios y las normas establecidas en el Código de Ética del Colegio de profesionales de Trabajo Social;

d) Prestar colaboración, ante casos de epidemias, desastres u otras emergencias;

e) Guardar el secreto profesional;

f) Mantener al día el pago de la cuota mensual de la matrícula. Esta obligación rige para todas las personas matriculadas en el Colegio de Profesionales de Trabajo Social de la Provincia de Entre Ríos, independientemente del lugar donde se preste servicio profesional.”

“Pericias: Aranceles y pautas para su regulación
Artículo 20º: Se establecen las siguientes pautas regulatorias de los honorarios profesionales por la realización de pericias de Trabajo Social, con el objeto de garantizar una íntegra y justa retribución, salvaguardando la jerarquía profesional y dignificando las funciones periciales. A tal fin, se tendrán en cuenta para la regulación:
a) El monto o la cuantía económica del asunto, si éste fuera susceptible de apreciación pecuniaria;

b) El valor, mérito y eficacia de la labor desarrollada;

c) La complejidad de las cuestiones planteadas en la pericia y volcadas en el informe;
d) La responsabilidad que pueda derivarse para el profesional por el trabajo.

Unidad arancelaria
Artículo 21º: Se establece la unidad arancelaria de Trabajo Social (UTS), cuyo valor será determinado por el Consejo Directivo del Colegio de Profesionales de Trabajo Social de la Provincia de Entre Ríos por resolución. La actualización del mismo será semestral, determinándose en enero y julio de cada año el valor de la unidad.”
“Regulación judicial.
Artículo 22º: En los juicios con cuantía económica, los honorarios que se regulen por el trabajo de elaboración de pericias realizada por profesionales del Colegio de profesionales de Trabajo Social de la Provincia de Entre Ríos, deberán establecerse entre un 6% y 12% de la cuantía del juicio. En los juicios sin cuantía económica, o meramente declarativos será de aplicación para la regulación de honorarios las pautas del artículo 20° de esta ley para su determinación y nunca podrán ser inferiores a cincuenta (50) UTS. Toda regulación sobre honorarios, deberá fundarse citando las normas de esta ley que resultan aplicadas.

Adelanto de gastos
Artículo 23º: Una vez aceptado el cargo de perito, éste podrá solicitar al Juzgado un anticipo para gastos si así lo demanda la labor encomendada, fundamentando su pedido. Concluida la pericia deberá rendir cuentas de los gastos al Juzgado.” Titulo IV – Patrimonio del Colegio de Profesionales de Trabajo Social de la Provincia de Entre Ríos.
Integración
Artículo 24º: Integran el patrimonio del Colegio de profesionales de Trabajo Social de la Provincia de Entre Ríos todos los derechos y bienes que tiene en la actualidad, los que adquiera en el futuro y:

a) El importe de las cuotas periódicas ordinarias o extraordinarias que abonen las personas colegiadas;
b) Las tasas que se establezcan para los servicios que se presten a las personas colegiadas y terceros;

c) Aranceles de matriculación;

d) Aportes y contribuciones que legalmente se establezcan;

e) El importe de las multas que se apliquen por transgresiones a la presente ley y/o a las disposiciones que en su consecuencia se dicten;

f) Las contribuciones extraordinarias que determine la Asamblea;

g) Donaciones y legados que se le efectúen;

h) Los subsidios que se le otorguen;

i) Todo otro ingreso lícito relacionado a su objeto.

Forma de percepción de la cuota, tasas, multas y contribuciones
Artículo 25º: Las cuotas, tasas, multas y contribuciones ordinarias o extraordinarias deberán ser abonadas en las fechas establecidas. La falta de pago de tres (3) cuotas consecutivas de la matrícula, dará derecho a su cobro compulsivo sin necesidad de interpelación extrajudicial, quedando en mora de pleno derecho. Al efecto, constituirá título suficiente la planilla de liquidación de la deuda, certificada por quienes estén en ejercicio de sus funciones en los cargos de Presidencia y de Tesorería del Consejo Directivo. Se interpretará como abandono del ejercicio profesional y facultará al Consejo Directivo a suspender la matrícula, la falta de pago de seis (6) meses de matrícula. La suspensión declarada, inhabilitará al ejercicio profesional por el tiempo que dure la suspensión. El Colegio de profesionales de Trabajo Social de la Provincia de Entre Ríos notificará de la misma a la empleadora. Las instituciones públicas o privadas deberán abstenerse de su contratación para el ejercicio profesional mientras dure la suspensión, bajo pena de la aplicación de las sanciones del artículo 14°. Para la rehabilitación de la matrícula deberá solicitarla por escrito al Consejo Directivo, previa cancelación de la deuda.

Órganos Directivos
Artículo 26º: Son órganos del Colegio de Profesionales de Trabajo Social de la Provincia de Entre Ríos:

a) La Asamblea;

b) El Consejo Directivo;

c) La Mesa Ejecutiva;

d) La Comisión de Ética.”

“1 - La asamblea – Integración.

Artículo 28º: La Asamblea es el órgano máximo del Colegio de Profesionales de Trabajo Social de la Provincia de Entre Ríos y es un derecho de las personas profesionales inscriptas en la matrícula ser parte de ella. La integrarán personas matriculadas que se encuentren presentes al momento de su funcionamiento.”

Competencias
Artículo 29º: Es competencia de la Asamblea:

a) Dictar su reglamento y elegir sus autoridades;

b) Sancionar el Código de Ética;

c) Aprobar o rechazar la memoria y balance de cada ejercicio;

d) Fijar los montos de las multas y contribuciones extraordinarias, y los intereses correspondientes;

e) Remover o suspender en el ejercicio de sus funciones en cargos de los órganos directivos del Colegio de profesionales de Trabajo Social de la Provincia de Entre Ríos enumerados en el artículo 26º, a cualquiera de sus miembros integrantes si tuviere grave inconducta, inhabilidad en sus funciones o incompatibilidad en su desempeño. Para la remoción o la suspensión se deberá contar con el voto de las dos terceras partes del total de sus miembros;

f) Autorizar la compensación de gastos producidos por el desempeño de sus cargos a integrantes de los órganos del Colegio de Profesionales de Trabajo Social de la Provincia de Entre Ríos;

g) Autorizar la venta de los inmuebles propiedad del Colegio de Profesionales de Trabajo Social de la Provincia de Entre Ríos. La Asamblea que autorice la venta deberá estar convocada con una antelación mínima de diez días corridos y deberá acompañarse en el orden del día que llama a Asamblea toda la información que la operación inmobiliaria requiera para permitir decidir sobre el voto a emitir por cada profesional. Ninguna autoridad podrá disponer de los bienes propiedad del Colegio de Profesionales de Trabajo Social de la Provincia de Entre Ríos sin la expresa autorización de la Asamblea.

Funcionamiento
Artículo 30º: Las asambleas serán ordinarias y extraordinarias. Las primeras se reunirán anualmente en la fecha y forma que establezca el reglamento; las segundas cuando lo disponga el Consejo Directivo o a petición del cinco por ciento (5%) de profesionales inscriptos en la matrícula. Las asambleas podrán desarrollarse bajo el formato híbrido, es decir con la participación presencial y virtual de los matriculados. Las citaciones a la asamblea se efectuarán por medios fehacientes y públicos, debiendo expresar en la convocatoria en forma clara el orden del día a tratar, el día, la hora y lugar de la convocatoria. En caso de corresponder, deberá expresarse la forma en que podrá participarse virtualmente.

Para que se constituya válidamente la asamblea, se requerirá la presencia de más de la mitad de sus miembros, pero podrá hacerlo con cualquier número media hora después de la fijada en la convocatoria para su inicio. Las resoluciones se tomarán por simple mayoría, salvo disposición en contrario. Las asambleas serán presididas por quien presida el Consejo Directivo, o subsidiariamente, por quien determine la propia Asamblea.

2 - El Consejo Directivo: Integración
Artículo 31º: El Consejo Directivo tendrá los siguientes cargos: - Presidencia. - Vice Presidencia. - Secretaría. - Pro-Secretaría. - Tesorería. - Pro-Tesorería. - Cuatro (4) Vocalías Titulares. - Cuatro (4) Vocalías suplentes.

Elección.

Artículo 32º: El Consejo Directivo deberá ser elegido por el voto secreto de cada miembro de la Asamblea. Para ello, se deberá llamar a asamblea de designación de una Junta Electoral al efecto, estará compuesta por tres (3) miembros que no deberán estar ocupando cargos en los órganos directivos del Colegio de profesionales de Trabajo Social de la Provincia de Entre Ríos ni ser candidatos a ocuparlos. La Junta Electoral será la máxima autoridad electoral del Colegio de Profesionales de Trabajo Social de la Provincia de Entre Ríos, durará en sus funciones desde que es designada en la asamblea para dicha función, hasta que se proclaman las autoridades electas en la asamblea de renovación de autoridades. Las listas serán oficializadas por la Junta Electoral con no menos de quince (15) días de anticipación a la fecha de la asamblea electoral. El reglamento establecerá la composición, forma de elección y procedimiento electoral, debiéndose asegurar su imparcialidad.

Requisitos
Artículo 33º: Para ser miembro del Consejo Directivo se requerirá una antigüedad mínima de dos años en la matrícula y en el ejercicio de la profesión en la provincia de Entre Ríos. Los miembros del Consejo Directivo durarán dos años en sus funciones pudiendo ser reelectos. El reglamento establecerá la competencia, funciones y las suplencias en cada cargo.

Funcionamiento
Artículo 34º: El Consejo Directivo deliberará válidamente con la presencia de siete (7) de sus miembros titulares pudiendo adoptar resoluciones por simple mayoría de votos, excepto en los casos que se requiera mayoría especial. En caso de empate, la Presidencia o quien la sustituya tendrá doble voto.

Atribuciones del Presidente
Artículo 35º: Quien ejerza la Presidencia del Consejo Directivo será la persona que Presida el Colegio de Profesionales de Trabajo Social de la Provincia de Entre Ríos y quien ejerza la representación del mismo. Presidirá las sesiones del Consejo Directivo y de la Mesa Ejecutiva, y será quien se encargue de implementar las decisiones tomadas por la Asamblea y por el Consejo Directivo. Podrá resolver asunto urgente con cargo de dar cuenta al Consejo en la primera sesión.

Deberes y atribuciones del Consejo Directivo
Artículo 36º: Son deberes y atribuciones del Consejo Directivo:

a) Reglamentar la presente ley y dictar las resoluciones necesarias para el funcionamiento del Colegio de Profesionales de Trabajo Social de la Provincia de Entre Ríos, conforme esta norma;

b) Ejercer las atribuciones mencionadas en el artículo 3° excepto la indicada en el inciso;

c) Dictar o modificar el Código de Ética y el procedimiento disciplinario y ponerlos a consideración de la Asamblea para su aprobación;

d) Convocar a Asamblea y establecer el orden del día en su convocatoria;

e) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la Asamblea;

f) Nombrar el personal necesario, fijar remuneraciones y removerlos;

g) Deliberar una vez cada dos meses, por lo menos, en cualquier lugar de la provincia;
h) Designar integrantes de las comisiones permanentes, especiales;
i)  Citar a asamblea para la designación de la Junta Electoral;

j) Fijar las atribuciones y funciones de la Mesa Ejecutiva;

k) Presentar anualmente a consideración de la Asamblea Ordinaria, la Memoria, el Balance y el Inventario del ejercicio correspondiente y proponer en la misma oportunidad el importe de la cuota, tasas y eventualmente las multas y contribuciones extraordinarias a que se refiere el artículo 25°;
l) Elevar a la Comisión de Ética los antecedentes y denuncias relativos a presuntas faltas o violaciones de normas cometidas por profesionales de la matrícula.

3 - La Mesa Ejecutiva: Constitución.

Artículo 37º: La Mesa Ejecutiva estará conformada por: - Presidencia - Vicepresidencia - Secretaría y/o Prosecretaría - Tesorería y/o Protesorería - Primera Vocalía titular del Consejo Directivo.

4. La Comisión de Ética: Constitución
Artículo 39º: La Comisión de Ética se compondrá de tres (3) miembros titulares, tres (3) miembros suplentes y de dos (2) agentes fiscales quienes actuarán en la investigación, instrucción y acusación o no de la causa. La Asamblea es la encargada de elegir a los miembros de la Comisión de Ética y la Fiscalía conjuntamente con la elección del Consejo Directivo. Para ejercer cualquiera de estos cargos se requerirá un mínimo de cinco (5) años anteriores, inmediatos, continuos y en ejercicio vigente de matriculación. Durarán dos (2) años en sus funciones, pudiendo optar por su reelección.”

Funcionamiento
Artículo 40º: La Fiscalía tendrá el deber de promover las denuncias, intervenir activamente en la instrucción de las causas, presentar ante la Comisión de Ética la acusación por los hechos denunciados en la defensa del interés general comprometido y hacer observar el cumplimiento de las decisiones de la Comisión de Ética. La persona matriculada que se encuentre acusada de algún hecho, tiene el derecho constitucional de defensa, pudiendo nombrar una persona profesional de la abogacía para que la represente. Integrantes de la Comisión de Ética deberán pronunciarse sobre las acusaciones efectuadas fallando en la causa. El Consejo Directivo reglamentará las funciones y normas de procedimiento de la Comisión de Ética.

Artículo 43º: Las sanciones disciplinarias son:

a) Advertencia individual;

b) Amonestación en presencia del Consejo Directivo;

c) Multa por monto que no supere suma equivalente, al momento de su efectivización, al valor de ocho (8) cuotas periódicas;

d) Suspensión de hasta un año en el ejercicio de la profesión;

e) Cancelación de la matrícula, la que solo procederá;
e.1. Por suspensión de la persona imputada dos o más veces dentro de los últimos diez años, con el máximo de la sanción del inciso anterior;
e.2. Por condena criminal firme por delito doloso o cualquier otro pronunciamiento que lleve aparejada inhabilitación para el ejercicio de la profesión. La Comisión de Ética tendrá en cuenta en todos los casos los antecedentes profesionales a los efectos de graduar las sanciones pertinentes.

Prescripción
Artículo 44º: Las acciones disciplinarias prescribirán a los dos años de producidos los hechos. El inicio del trámite administrativo ante la Comisión de Ética interrumpirá el plazo para que opere la prescripción. La paralización del expediente disciplinario por treinta (30) días corridos dará inicio a un nuevo plazo de prescripción de dos años.

Los círculos departamentales.

Artículo 46º: Los Círculos departamentales son desconcentraciones territoriales del Colegio de profesionales de Trabajo Social de la Provincia de Entre Ríos serán creados por el Consejo Directivo a solicitud de un mínimo de diez (10) personas colegiadas cuyos domicilios reales se encuentren en el departamento donde se solicita su creación. Su competencia será la de realizar actividades científicas y sociales, y otras que les fije el Consejo Directivo.”

Artículo 2º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 26 de junio 2024

Jaime P. Benedetti. Juan P. Cosso. José G. Vergara. Martín H. Oliva. Nancy S. Miranda. Rubén A. Dal Molín

Sr. Presidente (Cavagna): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

Sr. Senador (Benedetti): Señor Presidente, es para informar brevemente el resultado del trabajo que se realizó de este proyecto en la Comisión de Legislación General y anoticiar a todos que el mismo viene con media sanción, por unanimidad, de la Cámara de Diputados. 

Fueron invitados integrantes del Colegio y aportaron más información a lo que ya habíamos leído cada uno, pero para no hacer tediosa esta fundamentación al Cuerpo, lo que expresaron, en definitiva, en términos muy generales, es adecuar el Colegio a los lenguajes no sexistas.

Es decir, estamos realizando una modificación en la Ley Nº 10.412 de Creación del Colegio para pasar a llamarlo ahora “Colegio de Profesionales de Trabajo Social de la Provincia de Entre Ríos”, así como también pretendemos sustituir el Tribunal de Disciplina para adecuarlo a nuevos parámetros más humanistas y transformarlo en un Tribunal de Ética. 

Por otro lado, cabe destacar que lo fundamental del proyecto, más allá de alguna cuestión patrimonial referida al Colegio mismo y a la actuación de los profesionales, es poner límite a una gran cantidad de títulos de otros institutos que generan conocimientos similares, pero que no contemplan todos los saberes necesarios para matricularse en este tipo de trabajo. Por lo tanto, en el artículo 5º, inciso b) se acepta la inscripción de la matrícula en el Colegio cuando la carrera de base tenga un contenido específico de trabajo social y no solo a cuestiones afines como suele suceder y ocurre con otros títulos.

En síntesis, es eso, estuvimos todos de acuerdo al trabajarlo en la comisión –ambos bloques– así que creo que vamos a proceder a la aprobación por unanimidad.
Sr. Presidente (Cavagna): Si ningún otro Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado por unanimidad.
Sr. Presidente (Cavagna): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación. (Aplausos en la barra)

7.4 - Se declara de interés el proyecto “Vivencias del litoral”, de Federico Curzio, en el marco del Día Internacional de la Danza.
Consideración

Sr. Presidente (Cavagna): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés el proyecto “Vivencias del litoral”, de Federico Curzio, en el marco del Día Internacional de la Danza, expediente N° 15.020.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

Sr. Senador (Oliva): Solicito, señor Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

Sr. Presidente (Cavagna): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Oliva. Se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes, los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Cavagna): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:
Sr. Presidente (Cavagna): En consideración.

Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Feliciano.

Sra. Senadora (Domínguez): Señor Presidente, la declaración de interés es presentado para poner en valor el proyecto “Vivencias del Litoral” de Federico Curzio, un joven muy talentoso, oriundo de San José de Feliciano, Licenciado en Folklore, Tango y con una Diplomatura Digital en Educación Artística.

Este joven exponente de la cultura entrerriana, es un orgullo para toda la comunidad de Feliciano, expresa que el proyecto nace hace algunos años como muchas de las cosas que vivimos día a día en nuestra localidad, con todo lo que eso atrae, reivindicando nuestras tradiciones entrerrianas y federales.

Los objetivos tras los cuales se encamina el proyecto, se basan en proporcionar herramientas técnicas, creativas y de comprensión para la promoción y fomento de danzas litoraleñas en jóvenes de nuestra Provincia. Más allá de los fundamentos del proyecto, la idea general es poder llegar a distintos puntos de nuestro país con la danza, la música y las formas vivenciales que son tan características y forman parte de este gran litoral, no solo de nuestro país sino de la gran mesopotamia que incluye a nuestros países vecinos como el Paraguay, Brasil y Uruguay.

Por todo lo expuesto es que solicito el acompañamiento para que se proceda a declarar de interés el proyecto “Vivencias del Litoral”.

Sr. Presidente (Cavagna): Si ningún otro Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.
Sr. Presidente (Cavagna): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

7.5 - Se nomina al señor Senador Cavagna ante el Jurado de Enjuiciamiento, a raíz de la renuncia de la señora Senadora Díaz.
Moción de preferencia
Sr. Presidente (Cavagna): Se encuentra reservada la nota presentada por el señor Senador Oliva, por la que se contesta el oficio del Jurado de Enjuiciamiento, que solicita la designación de un Senador a raíz de la renuncia de la señora Senadora Díaz, con número 29.714 de Mesa de Entradas.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

Sr. Senador (Oliva): Señor Presidente, solicito el ingreso y la reserva en Secretaría de la nota presentada por el señor Senador Oliva, por la que se contesta el oficio del Jurado de Enjuiciamiento, que solicita la designación de un Senador a raíz de la renuncia de la señora Senadora Díaz, con número 29.714 de Mesa de Entradas.

Sr. Presidente (Cavagna): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Oliva. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Cavagna): En consecuencia, esta nota será incluida en el Orden del Día de la próxima sesión.
7.6 - Se contesta el oficio del Jurado de Enjuiciamiento, que solicita la designación de un Senador a raíz de la renuncia de la señora Senadora Díaz.
Moción de preferencia
Sr. Presidente (Cavagna): Se encuentra reservado la nota presentada por el señor Senador Vergara, por la que se nomina al señor Senador Cavagna ante el Jurado de Enjuiciamiento, a raíz de la renuncia de la señora Senadora Díaz, con número 29.716 de Mesa de Entradas.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

Sr. Senador (Vergara): Señor Presidente, solicito el ingreso y la reserva en Secretaría de la nota por el que se solicita dictamen al señor Fiscal de Estado, con relación a la situación planteada por la renuncia de la señora Senadora Díaz al jurado de enjuiciamiento, con número 29.716 de Mesa de Entradas.

Sr. Presidente (Cavagna): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Vergara. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Cavagna): En consecuencia, esta nota será incluida en el Orden del Día de la próxima sesión.
7.7 - Se declara de interés para esta H. Cámara de Senadores el trabajo histórico y de investigación, denominado “Historias, anécdotas y personajes inolvidables de la Colonia San José”, realizado por el profesor Alcides Perroni, y colaboradores.
Consideración
Sr. Presidente (Cavagna): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de  interés para esta Cámara de Senadores el trabajo histórico y de investigación, denominado “Historias, anécdotas y personajes inolvidables de la Colonia San José”, realizado por el profesor Alcides Perroni y colaboradores, expediente Nº 15.005.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sr. Presidente (Cavagna): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Cavagna): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

7.8 - Se declara de interés de esta H. Cámara de Senadores el “I Congreso Iberoamericano de Alimentos 4.0 (CIAL 2024) Aplicaciones en la gastronomía y en la agroindustria” que se realizará el 21 y 22 de agosto en la ciudad de Concordia.
Consideración

Sr. Presidente (Cavagna): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés de esta Cámara de Senadores el “I Congreso Iberoamericano de Alimentos 4.0 (CIAL 2024) Aplicaciones en la gastronomía y en la agroindustria” que se realizará el 21 y 22 de agosto en la ciudad de Concordia, expediente Nº 15.006.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sr. Presidente (Cavagna): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Cavagna): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

7.9 - Se declara de interés a las “XVII Jornadas Provinciales de Profesionales en Ciencias Económicas” a llevarse a cabo en la ciudad de Gualeguaychú los días 26 y 27 de Septiembre del corriente año.
Consideración

Sr. Presidente (Cavagna): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés a las “XVII Jornadas Provinciales de Profesionales en Ciencias Económicas” a llevarse a cabo en la ciudad de Gualeguaychú los días 26 y 27 de septiembre del corriente año, expediente Nº 15.007.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sr. Presidente (Cavagna): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Cavagna): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

7.10 - Se declara de interés de este Honorable Senado al proyecto “Sembrando Esperanza” desarrollado por el “Ballet Folklórico Aguaribay” y la participación de la Dirección Departamental de Escuelas de Federación, en reconocimiento a su destacada labor socio-educativa y cultural en pos de sostener y difundir valores tradicionales de nuestro acervo cultural.
Consideración

Sr. Presidente (Cavagna): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés de este Honorable Senado al proyecto “Sembrando Esperanza” desarrollado por el “Ballet Folklórico Aguaribay” y la participación de la Dirección Departamental de Escuelas de Federación, en reconocimiento a su destacada labor socio-educativa y cultural en pos de sostener y difundir valores tradicionales de nuestro acervo cultural, expediente Nº 15.008.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sr. Presidente (Cavagna): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Cavagna): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

7.11 - Se declara de interés histórico, institucional, social y cultural del Honorable Senado de la Provincia de Entre Ríos el “116º aniversario de la ciudad de Aranguren”, celebrado el 25 de junio de 2024.
Consideración

Sr. Presidente (Cavagna): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés histórico, institucional, social y cultural del Honorable Senado de la Provincia de Entre Ríos el “116º aniversario de la ciudad de Aranguren”, celebrado el 25 de junio de 2024, expediente Nº 15.009.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sr. Presidente (Cavagna): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Cavagna): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

7.12 - Se declara de interés legislativo el “Proyecto Misión Caleb” a realizarse del 11 al 15 de julio de 2024 en la ciudad de Santa Rosa de Villaguay, Entre Ríos.
Consideración

Sr. Presidente (Cavagna): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de Interés legislativo el “Proyecto Misión Caleb” a realizarse del 11 al 15 de julio de 2024 en la ciudad de Santa Rosa de Villaguay, Entre Ríos, expediente Nº 15.010.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sr. Presidente (Cavagna): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Cavagna): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

7.13 - Se declara de interés legislativo el libro “Trayectorias Escolares en la Ruralidad. El caso de la Escuela de Colonia Merou (Entre Ríos) 1938-2015” autoría de la Magister Elizabeth Weinzettel, docente egresada de la Maestría en Desarrollo y Educación Rural, que se dicta por un acuerdo entre las facultades de Ciencias de la Educación y Ciencias Agropecuarias de la Universidad Nacional de Entre Ríos (UNER) y la Regional Paraná del Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria (INTA).
Consideración

Sr. Presidente (Cavagna): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de Interés legislativo el libro “Trayectorias escolares en la ruralidad. El caso de la escuela de Colonia Merou (Entre Ríos) 1938-2015” autoría de la Magister Elizabeth Weinzettel, docente egresada de la Maestría en Desarrollo y Educación Rural, que se dicta por un acuerdo entre las facultades de Ciencias de la Educación y Ciencias Agropecuarias de la Universidad Nacional de Entre Ríos (UNER) y la Regional Paraná del Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria (INTA), expediente Nº 15.013.


Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sr. Presidente (Cavagna): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Cavagna): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

7.14 - Se declara de interés cultural del Senado de la Provincia de Entre Ríos el 10º aniversario de la Orquesta Municipal de San Salvador.
Consideración

Sr. Presidente (Cavagna): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés cultural del Senado de la Provincia de Entre Ríos el 10º aniversario de la Orquesta Municipal de San Salvador, expediente Nº 15.015.


Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sr. Presidente (Cavagna): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Cavagna): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

7.15 - Se solicita al Poder Ejecutivo a través de la Unidad Operativa de Control del Agente Financiero (UOCAF) realice las gestiones ante el Agente Financiero BERSA, Contrato de Vinculación de Agente Financiero y Caja Obligada de la Provincia de Entre Ríos, acto que surge del Llamado a Licitación Pública – Decreto N° 781/2020, adjudicando a dicha institución bancaria mediante Decreto N° 1290/20 MEHyF, mejoras en sistema de cobro de impuestos, tasas y contribuciones en un todo de acuerdo con lo dispuesto en Cláusula Tercera – Inciso 2 de dicho contrato.
Consideración

Sr. Presidente (Cavagna): Se encuentra reservado un proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo a través de la Unidad Operativa de Control del Agente Financiero (UOCAF) realice las gestiones ante el Agente Financiero BERSA, Contrato de Vinculación de Agente Financiero y Caja Obligada de la Provincia de Entre Ríos, acto que surge del Llamado a Licitación Pública – Decreto Nº 781/2020, adjudicando a dicha institución bancaria mediante Decreto Nº 1290/20 MEHyF, mejoras en sistema de cobro de impuestos, tasas y contribuciones en un todo de acuerdo con lo dispuesto en Clausula Tercera – Inciso 2 de dicho contrato, expediente Nº 15.002.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sr. Presidente (Cavagna): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Cavagna): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

7.16 - Se dirige al Poder Ejecutivo Nacional solicitando su urgente intervención a los efectos de exigir a la empresa “Caminos del Río Uruguay” SA, cuya concesión fue prorrogada por Resolución 144 de la Dirección Nacional de Vialidad DNV, del 8/4/24, la inmediata realización de tareas de mantenimiento, desmalezamiento de banquinas y limpieza, en la traza de la conexión vial Rosario-Victoria, que une ambas ciudades del sur de las Provincias de Santa Fe y Entre Ríos.
Consideración

Sr. Presidente (Cavagna): Se encuentra reservado un proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo Nacional solicitando su urgente intervención a los efectos de exigir a la empresa “Caminos del Río Uruguay” SA, cuya concesión fue prorrogada por Resolución 144 de la Dirección Nacional de Vialidad DNV, del 8/4/24, la inmediata realización de tareas de mantenimiento, desmalezamiento de banquinas y limpieza, en la traza de la conexión vial Rosario-Victoria, que une ambas ciudades del sur de las Provincias de Santa Fe y Entre Ríos, expediente Nº 15.003.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sr. Presidente (Cavagna): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Cavagna): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

7.17 - Se solicita al Poder Ejecutivo Provincial que, a través de la Dirección Provincial de Vialidad, contemple que se adopten las decisiones administrativas necesarias, para concretar en el menor tiempo posible la puesta en marcha de la obra: Rehabilitación y Reconstrucción de la Ruta Provincial Nº 1 – desde Ruta Nacional Nº 12 hasta San José de Feliciano.
Consideración

Sr. Presidente (Cavagna): Se encuentra reservado un proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo Provincial que, a través de la Dirección Provincial de Vialidad, contemple que se adopten las decisiones administrativas necesarias, para concretar en el menor tiempo posible la puesta en marcha de la obra: Rehabilitación y reconstrucción de la Ruta Provincial Nº 1 – Desde Ruta Nacional Nº 12 hasta San José de Feliciano, expediente Nº 15.018.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sr. Presidente (Cavagna): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

Sr. Senador (Vergara): Señor Presidente, habitualmente hemos acompañado este tipo de comunicaciones, pero en este caso creería pertinente -si bien uno puede acompañar el espíritu del proyecto- manifestar que el tiempo quizás parece no es el adecuado en relación a un gobierno que recién empieza, sobre todo teniendo en cuenta que esta obra fue anunciada en diciembre de 2022, con fecha de inicio en enero del año pasado, donde se anunció incluso la afectación presupuestaria por parte de Vialidad Nacional para la consecución de la obra, con lo cual en lo personal no veo razonable acompañar este proyecto.

Sr. Presidente (Cavagna): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado por mayoría de nueve votos.

Sr. Presidente (Cavagna): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

7.18 - Se solicita al Poder Ejecutivo que contemple la posibilidad de realizar la repavimentación del acceso a la localidad de San Gustavo, una vía de aproximadamente 4 kilómetros desde la Ruta Provincial N° 1 hasta el Hospital “Gregoria Pérez” que actualmente presenta condiciones de deterioro significativo.
Consideración

Sr. Presidente (Cavagna): Se encuentra reservado un proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo que contemple la posibilidad de realizar la repavimentación del acceso a la localidad de San Gustavo, una vía de aproximadamente 4 kilómetros desde la Ruta Provincial Nº1 hasta el Hospital “Gregoria Pérez” que actualmente presenta condiciones de deterioro significativo, expediente Nº 15.019.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sr. Presidente (Cavagna): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Cavagna): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.


No habiendo más asuntos que tratar, queda levantada la sesión.

-Eran las 12 y 32.

CARLOS RODOLFO ZAPATA

A/C del Cuerpo de Taquígrafos
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